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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación se propuso como objetivo general 

determinar los factores que generan la escasa postulación de personas con 

discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-

2021; los objetivos específicos fueron: Identificar los factores que generan la 

escasa postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa; analizar los mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los concursos públicos de personas con 

discapacidad en la Municipalidad Provincial de Arequipa; y analizar si en la 

Municipalidad Provincial de Arequipa se cumple con lo dispuesto en el art. 49 

de la Ley 29973. Se hiso el marco teórico en base a teorías que se encontraron 

al respecto. Respecto de la metodología se trata de una investigación 

cualitativa con el método descriptivo. Se aplicó una guía de entrevista, cuyos 

resultados nos han permitido sustentar nuestra hipótesis: La escasa 

postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa-2021, es producida por la baja 

cualificación y/o formación académico o profesional de las PCD. 

Palabras Clave: PCD, Postulación, Convocatorias 
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ABSTRACT 

In the present research work, the general objective was to determine the factors 

that generate the low application of people with disabilities to the calls of the 

Provincial Municipality of Arequipa-2021; The specific objectives were: Identify 

the factors that generate the low application of people with disabilities to the 

calls of the Provincial Municipality of Arequipa; analyze alternative mechanisms 

that allow greater participation in public tenders for people with disabilities in the 

Provincial Municipality of Arequipa; and analyze if the Provincial Municipality of 

Arequipa complies with the provisions of art. 49 of Law 29973. The theoretical 

framework was made based on theories that were found in this regard. 

Regarding the methodology, it is a qualitative research with the descriptive 

method. An interview guide was applied, the results of which have allowed us to 

support our hypothesis: The scarce application of people with disabilities to the 

calls of the Provincial Municipality of Arequipa-2021, is produced by the low 

qualification and/or academic or professional training of the PCD. 

Keywords: PCD, Application, Calls 
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I. INTRODUCCIÓN

Los derechos, incluyendo los de carácter laboral, correspondientes a las 

personas con discapacidad son reconocidos a nivel nacional e, incluso, a nivel 

internacional; así, por ejemplo, existe la “Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad”, en cuyo artículo 27° numera 01) literal e) 

establece que los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye 

el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 

libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laboral que sean 

abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados 

Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, 

adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre 

ellas: Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de 

las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la 

búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo. En igual 

sentido, en el literal g) del mencionado numeral se establece que una de las 

medidas que adoptarán los Estados será emplear a personas con 

discapacidad en el sector público. 

A nivel del Ordenamiento Jurídico Interno tenemos que la Constitución Política 

del Perú en, en su artículo 07° reconoce a las personas con discapacidad al 

dejar sentado que la persona incapacitada para velar por sí misma a causa de 

una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un 

régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad. 

En este contexto, queda claro que el Estado debe velar porque estas personas 

participen en la vida social en igualdad de condiciones que el resto de seres 

humanos; ello, por supuesto, no puede ser ajeno al ámbito laboral, lo cual 

implica que se deben adoptar y/o implementar medidas efectivas para que las 

personas con discapacidad puedan acceder a los puestos de trabajo en el 

mercado laboral, en igualdad de oportunidades que los demás. 

Bajo este escenario, en nuestro país existe la Ley General de la Persona con 

Discapacidad, esto es, la Ley N° 29973, en cuyo artículo 49° numeral 01) se 

establece que las entidades públicas están obligadas a contratar personas con 
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discapacidad en una proporción no inferior al 05% de la totalidad de su 

personal. Lo propio ocurre con las entidades o empresas privadas, con la 

diferencia que a estas últimas les toca el 03%. Así también, continúa normando 

el aludido dispositivo señalando que, previamente a toda convocatoria, las 

entidades públicas verifican el cumplimiento de la cuota del 05%, con 

independencia del régimen laboral al que pertenecen. La entidad pública que 

no cumpla con la cuota de empleo se sujeta al procedimiento establecido en el 

Reglamento. 

Sin embargo, pese a la existencia de dicha norma, se aprecia que, en muchas 

entidades públicas de nuestro país, como es la Municipalidad Provincial de 

Arequipa, la cantidad de trabajadores que son personas con discapacidad no 

superan el aludido porcentaje; ello representa un problema que se ha 

detectado, ya que, pese a que se aprecia una intención legislativa de brindar 

oportunidad laboral para este grupo de personas, no son muchas las que 

cuentan con empleo en las instituciones del Estado. 

Así, en el contexto planteado, la Municipalidad Provincial de Arequipa, en el 

Expediente administrativo 78193-2022, a través de la abogada Virginia Bustos 

Valdivia (Subgerente de Recursos Humanos) ha expedido la Carta N° 395-

2022-MPA-SGRH (con sus respectivos anexos), con la cual se ha informado lo 

siguiente: “(…) se informa que la entidad cuenta actualmente con 1662 

trabajadores en los regímenes laborales del Decreto Legislativo 276° y del 

Decreto Legislativo 728° y del Decreto Legislativo 1057 (…) se informa que la 

entidad cuenta con 40 servidores en condición de discapacitados 

acreditados por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS) (…) se informa que la entidad ha recibido por 

concurso público bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 la cantidad de 

51 servidores en el periodo 2021, bajo la modalidad del Decreto Legislativo N° 

728 la cantidad de 58 en los periodos 2021 y 2022 (…) se informa que la 

entidad ha realizado en el 2021 la Convocatoria C.A.S N° 001-2021-D. Leg. 

728, en la que se presentaron 04 personas acreditando y consignando en 

el anexo N° 01 la condición de discapacitado (…) respecto del año 2022 

postularon 03 personas en la Convocatoria N° 001-2021-D. Leg. 728-Segunda 

Convocatoria (…) se informa que la entidad a través de los diferentes 
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concursos públicos realizados en los periodos 2021 y 2022 y revisadas las 

Actas de Resultados Finales de Seleccionados de las convocatorias C.A.S N° 

001-2022-MPA, Convocatoria N° 001-2021-D. Leg. 728 y Convocatoria N° 001-

2021-D. Leg. 728-Segunda Convocatoria, no se aprecia que los ganadores a 

los puestos convocados sea personal acreditado como discapacitado 

según CONADIS (…)”. 

Ahora bien, más allá de sostener que la causa de dicha situación debe ser 

imputable a la referida Institución (M.P.A), el propósito principal de esta 

investigación será establecer aquellas causas o razones (factores) que 

provocan dicha situación, esto es, la reducida participación de las personas con 

discapacidad en los procesos laborales que lleva a cabo el indicado Gobierno 

Municipal en sus Convocatorias laborales, a la luz de la normatividad vigente 

sobre la materia. 

En este escenario, se ha logrado apreciar que la escasa postulación de 

personas con discapacidad a las convocatorias laborales que realiza la 

Municipalidad de Arequipa, no necesariamente responde a “actos 

discriminatorios” que en cierta medida puedan imputarse a los funcionarios de 

la aludida Comuna; sino que la escasa participación puede deberse a otra 

causa o causas, las cuales serán identificadas o individualizadas a través de la 

presente investigación. 

Así, por ejemplo, para sustentar lo indicado en el párrafo precedente, esto es, 

que dicho problema no es debido a actos discriminatorios propiamente dichos 

de la mencionada Municipalidad, se ha obtenido el documento denominado 

“Proceso C.A.S N° 009-2016-MPA Bases para la Selección de Personal bajo el 

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios para la Gerencia 

de Seguridad Ciudadana”, el cual también se tiene como anexo de la presente 

investigación. En dicho documento se aprecia que se establecen puestos de 

trabajo y sus respectivos perfiles; y del análisis de los mismos no se aprecia 

que la entidad pública exija requisitos que las personas con discapacidad no 

puedan cumplir; o lo que es lo mismo, no se aprecia acciones sesgadas o 

discriminatorias de parte de la Municipalidad que tiendan a impedir el acceso al 

empleo de estas personas. Por el contrario, solo se piden requisitos básicos 

que estas personas sí podrían cubrir. Ahora bien, haciendo una ejemplificación 
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de lo que se viene señalando, podemos considerar al puesto de “Asesor Legal”, 

al cual textualmente solo se le exigen los siguientes requisitos: “Experiencia 

mínima de tres años como abogado penalista. Competencias: Capacidad 

organizativa, habilidad para liderar equipos de trabajo, excelente trato con el 

personal. Formación académica, grado académico y/o nivel de estudio: Título 

profesional de abogado, Colegiado y Habilitado. Cursos y/o estudios de 

especialización: Derecho Penal. Conocimientos para el puesto y/o cargo: 

Conocimiento de la Ley N° 27933 del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y su Reglamento; conocimiento de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; conocimiento en seguridad ciudadana. 

Otros requisitos: Disponibilidad inmediata; y no tener antecedentes policiales ni 

judiciales”. 

En este orden de ideas, tal como se puede apreciar, con relación al puesto de 

trabajo ejemplificado, un abogado que es una persona con discapacidad, 

tranquilamente podría postular (y eventualmente acceder) a dicho puesto de 

trabajo, siempre y cuando cumpla con los requisitos indicados. Por lo demás, 

no se aprecia que dichos requisitos tengan algún tinte discriminatorio, sino que, 

por el contrario, son requisitos que una persona con discapacidad podría 

cumplir. 

Posiblemente, esta problemática de la baja postulación de personas 

discapacitadas a la Municipalidad de Arequipa (y extensivamente a otros 

organismos públicos de nuestro país) sean aspectos de carácter técnico, como 

lo es la baja formación técnica y/o profesional de las personas que sufren 

alguna discapacidad. Para sustentar lo indicado podríamos considerar la 

opinión de Mendoza (2020, p. 74-75) quien ha sostenido que las causas de 

índole técnica como factor de la poca o ausente participación en las 

postulaciones de las personas con discapacidad, parte del hecho de considerar 

que este segmento de la población no se encuentra adecuadamente 

calificado, en promedio. Es así que Mendoza aborda el tema también desde 

el punto de vista técnico, es por ello que el precitado autor continúa 

argumentando que adicionalmente a estos factores aparecen otras causas que 

están relacionadas con las peculiaridades de cada empleo a desempeñar; 

según el Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, en su 
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artículo 56.4 numeral 1.1, el cual es desarrollado por la Resolución Ministerial 

N° 107-2015-TR, se tratan de las causas denominadas técnicamente “razones 

de riesgo vinculadas al puesto de trabajo que motivan la especial dificultad para 

incorporar personas con discapacidad”. Estos aspectos (principalmente el de la 

baja cualificación) justifican, en alguna medida, la poca o ausente participación 

en las postulaciones de las personas con discapacidad. 

Tal como se puede apreciar una de las razones particulares por las cuales las 

personas con discapacidad no se presentan en gran número a las 

convocatorias que realiza la Municipalidad de Arequipa (entre otras entidades 

públicas) no son propiamente de índole discriminatoria, sino más bien se 

corresponden con razones de naturaleza técnica, tal como indica Mendoza, ya 

que, una de las principales cuestiones es que las personas con discapacidad 

mantienen baja cualificación académica y/o profesional; esto, naturalmente 

genera que los mismos no se sientan aptos para realizar las labores que se 

necesitan; y esta es una razón por la cual ellos mismos toman la decisión de no 

presentarse a las postulaciones, ya que, lógicamente, si no existe capacitación, 

no hay sentido en postular para un cargo del cual la persona no está 

capacitada para ejercerlo. Claro es el ejemplo que se hiso líneas arribas, sobre 

el caso del abogado, en el sentido que, si una persona discapacitada es 

abogado, naturalmente estará capacitada para ejercer las labores de índole 

legal que requiera la Municipalidad; pero hay que considerar ¿Cuántas 

personas discapacitadas son abogados en proporción con las personas que no 

son discapacitadas? Seguramente la proporción es menor en el caso de las 

personas que padecen discapacidad.  

Entonces, naturalmente esto generará que en las convocatorias para puesto de 

abogados no haya muchas personas discapacitadas que se presenten a tal 

cargo. En dicho contexto, es razonable lo que dice Mendoza cuando señala 

que el problema puede encontrarse en la baja cualificación técnica y 

profesional que padece este segmento de la población. Por lo demás, en el 

marco teórico se expondrá la información brindada por el INEI con relación a 

que las personas con discapacidad en el Perú, en promedio, no están 

capacitadas. 
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Sin embargo, también podrían existir otros factores que provocan esta situación 

problemática que serán abordados en la presente investigación, con la finalidad 

de poder ayudar a estas personas a tener mayor acceso al mercado de trabajo. 

Por lo expuesto líneas arriba, en el contexto que nos encontramos debemos 

formularnos el siguiente problema de investigación: 

¿Cuáles con los factores que generan la escasa postulación de personas con 

discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-

2021? 

En cuanto a la justificación práctica la presente investigación se justifica porque 

ayudará a que las personas con discapacidad puedan tener mayor 

participación en la vida laboral (especialmente en la Municipalidad Provincial de 

Arequipa), de tal manera que con ello se pueda contribuir a que se aumente la 

calidad de vida de este sector de la población, mejorando sus ingresos, de tal 

forma que puedan sostenerse por cuenta propia; laborando en aquellos 

puestos de trabajo que sean adecuados y perfilados para su condición, y así 

todo ello conllevará a que exista un clima de igualdad en nuestra sociedad 

peruana y arequipeña. 

En cuanto a la justificación metodológica la presente investigación se justifica 

debido a que se elaborará instrumentos como lo es una guía de entrevista. 

En cuanto a la justificación jurídica la presente investigación está justificada 

porque está orientada a darle contenido práctico a los derechos de las 

personas con discapacidad contenidos a nivel de los Tratados Internacionales y 

en el artículo 07° de la Constitución Política del Perú; así como en la Ley 

General de la Persona con Discapacidad y su respectivo Reglamento. 

Respecto a la justificación teórica, la presente investigación se justifica porque 

se sistematizará información relacionada con las siguientes categorías: 

Factores que generan escasa postulación de personas con discapacidad; 

convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-2021. 

Como objetivo general de nuestra investigación, presentamos el siguiente: 
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Determinar los factores que generan la escasa postulación de personas con 

discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-

2021. 

Y como objetivos específicos se contará con los siguientes: 

A) Identificar los factores que generan la escasa postulación de personas con

discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-

2021. 

B) Analizar los mecanismos alternativos que permitan mayor participación en

los concursos públicos de personas con discapacidad en la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 

C) Analizar si en la Municipalidad Provincial de Arequipa se cumple con lo

dispuesto en el art. 49 de la ley 29973. 

Finalmente, se presenta la siguiente hipótesis: 

La escasa postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa-2021, es producida por la baja 

cualificación y/o formación académico o profesional de las PCD. 

II. MARCO TEÓRICO

En el plano nacional contamos con la tesis de Ponce, Abanto y Caro (2020), 

que fue redactada en Lima y tiene como título: DISCAPACIDAD EN EL PERU: 

CONDICIONES DE VIDA E INCLUSIÓN EN LOS PROGRAMAS DE 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS, en la misma que se llega a concluir que: 

Conforme a lo estimado con relación al accionar del Estado respecto de las 

personas con discapacidad en otras naciones, así como lo apreciado en 

nuestra realidad, se hace necesaria la implementación de políticas 

generalizadas y multisectoriales, con el objeto de ordenar la intervención 

estatal en esta materia para que así sean más eficientes. 

Así también en el Perú se cuenta con la tesis de Constantino (2017), que fue 

realizada en Lima-Perú y la misma titula: LA OTRA CONSULTA: EL DERECHO 

A LA CONSULTA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; así, el autor ha 

concluido lo siguiente: Enfoque de discapacidad quiere decir tener en 
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consideración la peculiar condición de los discapacitados en la evolución de las 

políticas estatales. En este orden de ideas, dichas políticas deberán ser usadas 

como herramientas para los distintos tipos de impedimentos que tienen los 

discapacitados. 

En el plano internacional tenemos la tesis de Lidón (2013), la cual fue 

elaborada en Valencia, teniendo como título: Derechos Humanos, 

Discapacidad y Toma De Conciencia: Artículo 8 de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, un camino previo por recorrer, en 

la cual se ha concluido lo siguiente: El desafío del dispositivo octavo de la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad es agregar 

cognición y ética que conlleven a una operación. Por lo que, ser consciente es 

hacerse responsable de la aptitud generadora de existencia. Dicha norma 

ofrece el convertir el redactar normas por la consideración. Ello es su enorme 

particularidad en función con las otras facultades establecidas en la 

Convención, ya que va más profundo que el simple hecho de enfocarse en 

meros aspectos formales. 

En el mismo plano externo contamos con la tesis de Tapia y Tarco (2010), la 

cual fue hecha en Latacunga-Ecuador, la misma que se titula: LA 

PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS 

EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO CIVIL ECUATORIANO, en la que se ha 

concluido lo siguiente: Discapacidad cuenta con un significado diferente que 

incapacidad o minusvalía. En principio, no tiene por qué generar en la persona 

que sufre una falta de capacidad que le dificulte ejercer sus derechos y 

obligaciones que les son exigibles como parte de la comunidad. 

Por otro lado, con relación a la Ley específica que en nuestro país se erige 

como el marco general y legal que establece todos los derechos de las 

personas con discapacidad, Ruiz (2018, p. 103) en su tesis denominada 

ALCANCES DE LA LEY GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD N° 

29973 EN RELACIÓN A SU INCLUSIÓN LABORAL, ha señalado que los fines 

de la Ley N° 29973, respecto de la inclusión en el empleo, es mostrar la 

situación de empleabilidad de las personas con discapacidad y uno de estos 

fines está relacionado a la transgresión del derecho al trabajo en las empresas 

del sector privado y en los organismos estatales, en especial, porque no se 
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cumple lo que dice la Ley en relación al 03% y al 05% de los colaboradores 

discapacitados en el interior del establecimiento o centro de empleo, lo cual 

manifiesta una problemática actual al haber instituciones que no contratan a 

este grupo de la población, argumentando que complican el desarrollo de los 

trabajos, pero ello no se ajusta a la realidad. 

También hay que precisar que el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(2015, p. 11), ha conceptualizado lo que se debe entender por una persona que 

padece discapacidad, señalando que la misma es un ser humano, que cuenta 

con uno o más defectos físicos, mentales o cognitivos, que tienen la 

característica de ser permanente, que al interrelacionarse con distintas barreras 

de la realidad, se vea seriamente dificultada en el despliegue de sus derechos 

y su integración en la comunidad como un ser humano pleno, con igualdad de 

trato que el resto de personas. 

Por su parte, la Ley General de Personas con Discapacidad en su artículo 

segundo también ha otorgado una definición de persona con discapacidad, la 

cual textualmente es la siguiente “La persona con discapacidad es aquella que 

tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de 

carácter permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y 

del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y 

su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 

demás”. 

Ahora bien, regresando al tema de las cuotas laborales para personas que 

padecen discapacidad en los organismos públicos y las empresas privadas, la 

IDEHPUPC, (2016, p. 1) ha señalado que tratándose del ámbito público, el 

sistema de cuotas de empleo señala que los organismos públicos cuentan con 

la obligación legal de emplear a personas que padecen discapacidad, 

correspondiente a una proporción que no puede ser menor al 05% del universo 

de sus trabajadores, sin importar el régimen laboral al que correspondan, lo 

cual incluye a los integrantes de Policía Nacional del Perú y a los miembros de 

las Fuerzas Armadas. Por su parte, en al ámbito privado, las Leyes de la 

materia, indican que únicamente las empresas privadas con un número mayor 

a cincuenta colaboradores cuentan con el deber legal de emplear personas que 
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padecen alguna discapacidad, correspondiendo esto a una proporción que no 

puede ser menor del 03% de su universo de trabajadores. 

Por su parte, Carbajal (2019, p. 47) con relación a la falta de fiscalización de la 

cuota de empleo ha señalado que la Ley General de la Persona con 

Discapacidad en su artículo 49, inciso 03, establece que en el ámbito público la 

fiscalización corresponde a la Autoridad Nacional del Servicio Civil en forma 

conjunta con CONADIS; no obstante, actualmente no se tiene una ley que 

regule la fiscalización en el ámbito público. Es necesaria la creación y entrada 

en vigencia de dicha normatividad a efecto de contribuir a la inserción laboral 

de las personas con discapacidad y fomentar la inclusión social en los diversos 

estamentos del Estado. 

Ahora bien, con relación a los instrumentos internacionales que consagran 

derechos en general de las personas con discapacidad, Biel (2011, p. 60), 

sostiene que cada Estado parte de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad deberá expresar, destinar y verificar 

periódicamente las políticas de empleo de los discapacitados. La Convención 

señala que la igualdad de trato deberá entenderse como el basilar de dichas 

políticas, lo cual va más allá de una igualdad en el trabajo, si no, inclusive, una 

igualdad de género al interior de las personas con discapacidad. 

Por su parte, también con relación a la Convención aludida en el párrafo 

precedente, O’Reilly (2007, p. 2), ha señalado que el capítulo tercero de la 

Convención versa sobre las más destacadas ópticas para apoyar a los 

discapacitados a conseguir y permanecer en un trabajo remunerado. 

Por otro lado, respecto a la política legislativa que desarrolla el Estado Peruano 

con relación a las personas con discapacidad, Cortez (2015, p. 134) en su tesis 

ha señalado que las más importantes acciones desarrolladas por los Gobiernos 

en el Perú, en los más recientes tiempos, para favorecer el empleo de 

discapacitados, están en función a la expedición de leyes que tratan de 

acciones en su beneficio, el desarrollo de políticas de trabajo temporal y una 

empleabilidad eficiente, el establecimiento de un servicio de empleo y las 

respectivas acciones fiscalizadoras. 
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Así también, hay un concepto jurídico que va muy relacionado con el tema de 

las personas con discapacidad y que ha cobrado relevancia en los últimos 

años, esto es, lo que se denomina como “ajustes razonables”, los que incluso 

se encuentran reconocidos y positivizados en el artículo 45° del Código Civil 

peruano, en donde se establece “Toda persona con discapacidad que requiera 

ajuste razonables o apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica puede 

solicitarlo de acuerdo a su libre elección”. En este contexto, hay autores que 

tratan acerca de los llamados ajustes razonables, así, por ejemplo, Chanamé 

(2011, p. 1), ha indicado que ajustes razonables son la acomodación o 

aclimatación que se necesitan para una situación especial, para que una 

persona con discapacidad goce y ejerza sus derechos. 

Por otra parte, hay autores que han tratado el tema de los derechos laborales 

correspondientes a las personas con discapacidad en relación a la Pandemia 

mundial causada por el virus Covid 19; así por ejemplo, Guzmán, Loayza, 

Flores y Medina (2021, p. 347) han sostenido que la incapacidad de una 

persona no es una razón suficiente para evitar su integración al sistema de 

trabajo, ya sea en instituciones públicas o empleadores correspondientes al 

sector privado, especialmente, en los tiempos actuales, donde nos asecha el 

Covid 19, en cuyo contexto el empleo a distancia se ha convertido en una 

buena opción laboral para las personas que padecen discapacidad, por lo que 

la actividad estatal debe estar proyectada hacia la mejora de tecnologías que 

hagan factible dicha integración de estos seres humanos en los centros de 

empleo o empresas. 

Ahora bien, con relación al tema de fondo que es objeto de nuestra tesis, esto 

es, esencialmente, los factores que generan la escasa postulación a los 

puestos de trabajo de personas con discapacidad, hay autores que, desde 

distinta óptica, han abordado el análisis de dichos factores; así, por ejemplo 

Mendoza (2020, p. 71-72) ha manifestado que, por su puesto, nadie podría 

ligeramente echarle la culpa a los empleadores por la ausencia de 

oportunidades de trabajo para el grupo humano que padece alguna 

discapacidad. Propiamente, las condiciones poco ventajosas que experimenta 

este sector de la población al interior del mercado laboral se explican debido a 

exclusión y discriminación desde la comunidad. A estas causas hay que 
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agregar la falta de políticas sociales que puedan incluir a estas personas con 

discapacidad de manera efectiva y los impedimentos que culturalmente se 

imputan a específicos tipos de discapacidad, entre otros factores. 

Por otro lado, también con relación a los factores que generan la escaza 

postulación de estas personas, hay que tener en cuenta que la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil (Servir) (como se citó en Carbajal, 2019, p. 45) 

señala que las personas con discapacidad solo representan el 1,5% de los 

servidores públicos, consecuentemente la cuota referida al 05% no ha sido 

satisfecha por el Estado peruano. Asimismo, se han señalado los 

inconvenientes, dificultades o impedimentos con relación al acceso al trabajo 

de este segmento de la población en el ámbito de la Administración Pública: No 

se han implementado las reglas técnicas para asegurar los derechos laborales 

de este grupo de la población, en el ámbito público; por esto: Los organismos 

públicos no tienen instrumentos para la identificación de puestos de empleo en 

los que se pueda colocar a personas con discapacidad, teniendo en cuenta los 

perfiles de trabajo que presentan estas personas. En la administración pública 

de nuestro país no se habitúa a proyectar perfiles de referencia de tal manera 

que en las convocatorias públicas de trabajo solo sea objeto de exigencia lo 

esencial para la función correspondiente a cada puesto de empleo, de tal forma 

que con ello se ayuda a evitar la exclusión de las personas con discapacidad. 

No hay procesos basados en la razón que estén orientados a realizar los 

denominados ajustes razonables para este grupo de la sociedad en las sedes 

de los organismos públicos. 

Asimismo, Mendoza (2020, p. 74-75) no sólo delimita estos factores desde el 

punto de vista de la discriminación como factor cultural, sino que, continúa 

señalando que, también existen causas de índole técnica como factor de la 

poca o ausente participación en las postulaciones de las personas con 

discapacidad las cuales parten del hecho de considerar que este segmento de 

la población no se encuentra adecuadamente cualificado, en promedio. Es 

así que, Mendoza aborda el tema también desde el punto de vista técnico, es 

por ello que el precitado autor continúa argumentando que adicionalmente a 

estos factores aparecen otras causas que están relacionadas con las 

peculiaridades de cada empleo a desempeñar; según el Reglamento de la Ley 
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General de la Persona con Discapacidad, en su artículo 56.4 numeral 1.1, el 

cual es desarrollado por la Resolución Ministerial N° 107-2015-TR, se tratan de 

las causas denominadas técnicamente “razones de riesgo vinculadas al puesto 

de trabajo que motivan la especial dificultad para incorporar personas con 

discapacidad”. Este aspecto justifica, en alguna medida, la poca o ausente 

participación en las postulaciones de las personas con discapacidad, 

obedeciendo esto a razones de riesgo laboral u ocupacional. 

Así también, Aragón e Hidalgo (2018, p. 12) han señalado respecto a los 

factores que generan escasa postulación de personas con discapacidad a las 

convocatorias de empleo que, como producto de la ausencia de oportunidades 

y facilidades para las personas con discapacidad, en la mayoría de los casos 

éstas no acceden a estudios o capacitaciones que les habilite obtener 

puestos de empleo mediante los cuales puedan llegar a auto sustentarse. A 

este factor hay que adicionar el inapropiado soporte físico en los ambientes de 

empleo, lo cual no permite que las personas con discapacidad puedan 

acondicionarse sin dificultades. Así también, hay una gran ignorancia de parte 

del común de las personas con relación a quiénes son calificados como 

personas con discapacidad; aparte, hay que considerar la baja empatía hacia 

este sector de la población, quitándoles derechos y oportunidades. 

Así, desde el punto de vista de la política pública externa e interna, Vásquez 

(2022, p. 1) ha manifestado que el Perú es parte de la Convención Americana 

de las Personas con Discapacidad y ha suscrito varios Convenios 

pertenecientes a la Organización Internacional del Trabajo que versan sobre 

derechos laborales de discapacitados. Ahora ¿Cuál es el aspecto en común 

que tienen estos instrumentos internacionales? Que reconocen que la 

discapacidad es una condición provocada esencialmente por las barreras 

sociales (actitud de las personas y el contexto o entorno social), y es por ello 

que el mercado laboral excluye en gran medida a las personas que padecen 

discapacidad. Con relación a la Ley de cuotas, después de muchos años de 

haber entrado en vigencia, el incumplimiento de la medida puede llevarnos a 

pensar que es una medida ineficiente para poder mejorar la situación laboral de 

las personas que padecen discapacidad, o, en otras palabras, la problemática 

del mercado de trabajo consistente en no ser inclusivo con este segmento de la 
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comunidad. A ello puede sumarse la resistencia casi generalizada de las 

empresas privadas y órganos públicos ante su imposición legal, reforzando un 

prejuicio social “capacitista” consistente en que las personas que padecen 

discapacidad no son eficientes, resaltándose también que de alguna manera se 

está tratando de justificar el reducido o nulo esfuerzo de las autoridades 

políticas y de los gestores públicos por promocionar el trabajo para estas 

personas. 

Así también, la Organización Panamericana de la Salud (2021, p.1) ha 

señalado que entre los obstáculos que deben enfrentar las personas que 

padecen discapacidad se encuentran los centros de salud que son inaccesibles 

para ellos, impedimentos en la comunicación, falta de capacitación de los 

profesionales y problemas de índole financiero. 

Con relación a lo que sucede en Brasil, en Eurosocial (2022, p. 1-2) se indicó 

que en el mencionado país de Latinoamérica como un aspecto positivo se 

cuenta con normas jurídicas que establecen una reserva de personas con 

discapacidad cuyo cumplimiento es obligatorio, tanto en los empleadores 

públicos como en las empresas e instituciones privadas; sin embargo, en la 

actualidad aún existen impedimentos para el cumplimiento de dicho porcentaje 

y todo ello se produce por la desinformación general y los prejuicios existentes 

contra las personas que padecen discapacidad. A esto se suma que siguen 

persistiendo las falsas creencias que las personas que padecen discapacidad 

no cuentan con las habilidades necesarias ni la productividad suficiente para 

poder colaborar con cualquier empresa o institución. A dicha falta de acceso 

al empleo de la persona con discapacidad, entre otros factores, también 

coadyuva la reducida calificación y capacitación de estas personas para 

integrarse plenamente al mercado de trabajo; así como la ausencia de una 

conciencia socialmente inclusiva de parte de los empleadores, quienes muchas 

veces contratan a las personas con discapacidad con la única intención de 

darle un cumplimiento formal a la norma. 

Sid Wolinsky (como se citó en De Lorenzo, 2018, p. 75) ha señalado que las 

personas que padecen discapacidad como conjunto se consideran ciudadanos 

de segunda clase en el espacio laboral, prácticamente en todas las naciones 

del mundo. Esto es producido por una combinación de varios factores, entre los 
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cuales destacan unos niveles de educación y preparación reducidos, 

además de los prejuicios sociales; es por ello que, en general, las personas 

que padecen discapacidad no cuentan con empleo. 

Ahora bien, con relación a la pobreza que se presenta en las familias de las 

personas con discapacidad, Godachevich, Iglesias y Chávez (2005, p. 13) han 

sostenido que La discapacidad de la persona y la pobreza conforman una 

unión de factores que se constituyen en un impedimento para la inclusión 

laboral y social de las personas. (…) Pobreza, reducidos índices de 

educación y la discapacidad de las personas se alimentan recíprocamente y 

hacen que aumente el la cantidad de humanos discapacitados excluidos (…) 

Otros factores son que, generalmente, las personas que padecen 

discapacidad no han contado con un buen acceso a la educación y a la 

preparación profesional; que las actividades de ayuda que necesitan no 

están disponibles; que el Ordenamiento Jurídico y lo actos gubernamentales no 

promocionan su inclusión en el mercado laboral; que los soportes físicos o 

locales, así como los vehículos de transporte no son acondicionados para estas 

personas. Estas y otras razones están obstaculizando que las PCD encuentran 

y accedan a un empleo que les permita tener una vida digna, atender los 

requerimientos de sus parientes y aportar para el desarrollo económico de su 

país. (…) Esto es sumamente trascendente, toda vez que, la población 

conformada por personas con discapacidad son los más pobres entre los 

pobres y esto se debe a los problemas que enfrentan en cuanto al ingreso a la 

formación y al trabajo. 

En el mismo sentido, Palmeros y Gairin (2016, p.1) han manifestado que a 

través de la historia, las personas que padecen discapacidad, ya sea por un 

impedimento físico, psicológico o sensorial o por impedimentos que la misma 

colectividad provoca, han sido rechazadas y discriminadas al no dejarles el 

ingreso a una educación, al mercado laboral, asistencia social, servicios de 

salud, actividades culturales, uso del transporte público y los medios de 

comunicación (…) Los prejuicios y los impedimentos sociales que padece este 

segmento de la población son gigantes y sus efectos son aún peores. En 

materia de educación se aprecia que, los discapacitados, al no estar en una 

igualdad con el resto de personas, muestran bajo porcentaje en sus logros 
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académicos. (…) Entonces en el caso de la educación, se necesita que exista 

la inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en el sistema educativo 

universal, para así poder alcanzar un verdadero derecho a la igualdad. El éxito 

de dicha inclusión social va estrechamente ligado con el compromiso que 

asuma el Estado y de las instituciones educativas, con el objeto de contar con 

una normativa eficiente, políticas más eficaces dirigidos especialmente al 

alumno, modificaciones en las guías de estudio, tácticas y útiles de 

aprendizaje, así como los sistemas para evaluar a los estudiantes. 

Asimismo, hay autores que hacen alusión a que en la realidad existen estudios 

que se han pronunciado acerca de la baja educación que tienen las personas 

que padecen discapacidad; en este sentido, Quintana y Rosas (2019, p. 40-41) 

señalan que existen estudios que exponen que una reducida educación atenta 

el acceso al mercado laboral de las personas que padecen discapacidad; más 

aún si tenemos en cuenta que el acceso a una educación universal y de calidad 

es muy reducida. (…) Estos elementos conforman una barrera, ya que son 

aspectos sociales, o de instituciones o de la colectividad en general, las que 

van a aumentar o disminuir el impacto que presenta la discapacidad en el ser 

humano y promoverán o perjudicarán su ingreso a un empleo digno. (…) Los 

servicios con inclusión en la educación de calidad deben asegurar condiciones 

especiales para que las personas que padecen discapacidad que salen de los 

colegios o las universidades puedan obtener las capacidades técnicas que el 

mercado de trabajo requiere. No obstante, aún se aprecia que estas personas 

pasan por momentos de maltratos, bullying en los colegios que aún se siguen 

reportando todos los años; aspectos que hacen que niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad sean excluidos del sistema educativo. (…) Esta 

baja escolaridad se constituye en un impedimento para el acceso al 

trabajo de estas personas. Los empresarios manifiestan que la diferencia 

entre la capacitación y/o preparación de las PCD y la demanda del 

mercado de trabajo es muy grande y esta es una de las razones por las 

que deciden no contratar personas con discapacidad. 

Finalmente, el INEI también ha hecho estudios estadísticos que demuestran 

que, en el Perú, las personas que padecen discapacidad, cuentan con bajos 

niveles de educación. Así, por ejemplo, Aragón e Hidalgo (2018, p. 29-30-31-
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32) las autoras de la presente tesis sostienen que el carácter de la información

brindada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática es de 

trascendental importancia en la medida que demuestra el número de personas 

con discapacidad que hay en el Perú y sus limitaciones que manifiestan. (…) 

Por otra parte, con relación al grado de educación, el 40,5 % de las 

personas que tienen discapacidad cuentan solo con educación primaria y 

es muy reducida la porción de estas personas que tienen estudios 

superiores. (…) Así, entonces, lo que demuestran estos datos es que una gran 

porción de las personas con discapacidad que viven en nuestro país no 

mantiene una formación idónea que les brinde la capacitación respectiva para 

poder ingresar a los empleos en igualdad de condiciones que el resto de 

personas y sin ser discriminada; ello, más aun en sociedades cuyas economías 

se fundan en el capital, como lo es el Perú, en donde la calidad de vida está 

estrechamente ligada con la actividad económica y la educación con la que 

cuenta el ciudadano, por lo que el sistema educativa debería centrar sus 

esfuerzos principalmente en preparar a las personas con discapacidad para su 

incorporación al sistema. Esto debido a que actualmente nuestro sistema de 

educación no se encuentra apto para ofertar un aprendizaje con inclusión 

social, y, por ende, las personas que sufren discapacidad ven restringido su 

derecho a acceder a un aprendizaje especial que los habilite con el objeto que 

a la postre puedan aplicar sus conocimientos en sus puestos de trabajo. (…) 

Así, entonces la información y los datos estadísticos proporcionados por 

el INEI, demuestran que las personas que tienen discapacidad 

actualmente son una minoría laboral, con evidentes complicaciones de 

empleabilidad, principalmente, producto del bajo nivel de preparación y/o 

educación; aunque también esto se debe a los prejuzgamientos de su propio 

entorno, incluyendo a sus familiares, las empresas e incluso de ellos mismos. 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social del Gobierno Español (2022, p. 1) 

ha indicado que el deseo de tener una vida feliz y plena y la necesidad de una 

persona por su autorrealización no es cumplido si se encuentran limitados e 

ignorados el derecho a la igualdad, la libertad y la dignidad del ser humano. 

Esta es la situación en la cual se hallan actualmente las mujeres y hombres 

que padecen discapacidad, y hay que recordar que, no obstante, los 
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reconocidos avances sociales que se han logrado, estas personas ven 

reducidos estos derechos en relación al ingreso y utilización de los ambientes, 

procedimientos y servicios, los mismos que no se conciben considerando sus 

necesidades reales y concretas o peor aún que explícitamente se elaboran con 

una intención de excluir a este grupo de personas. 

La Fundación Adeco (2022, p. 1) ha señalado que la Ley General de 

discapacidad (LGD) es una materia legal de nuestro ordenamiento jurídico 

interno cuyo acatamiento es vinculante para todos los empleadores que tengan 

más de cincuenta colaboradores. La fundación Adeco es una persona jurídica 

que recibe donaciones para promover la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad y apoya a aquellas instituciones o empresas que certifican la 

excepcionalidad por cuestiones de índole técnica, financiera o estructural, a 

través de donaciones como medidas de alternancia, contando con el apoyo de 

personas expertas en la normativa sobre la materia. 

III. METODOLOGÍA:

3.1. Tipo y Diseño de Investigación: 

El tipo de investigación de la presente es de carácter aplicada. Según Lozada 

(2014, p. 35) sostienen que el tipo de investigación aplicada busca la obtención 

de conocimientos aplicando directamente a las situaciones problemáticas de 

algún grupo humano o de algún sector de producción. 

Con relación a la presente investigación, la misma es aplicada, en razón a que 

se cuenta con abundante bibliografía y contenidos en relación al tema; y, 

asimismo, también se va a desarrollar trabajo de campo, aplicando el 

instrumento guía de entrevista. El diseño de la presente investigación es 

cualitativo; al respecto Creswell (tal como fue citado en Iño, 2018, p. 96) señala 

que la investigación cualitativa es un proceso de interpretación que tiene como 

basilar diversos métodos clásicos, como lo es la teoría fundamentada, para 

poder abordar un problema. 

Con relación a la presente investigación se hará a través de la teoría 

fundamentada, estudio de casos (en la Municipalidad Provincial de Arequipa), 
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investigación acción entre otros, a través de los instrumentos señalados en el 

párrafo precedente; y, finalmente se considerará las hipótesis que se formuló. 

3.2. Categorías, subcategorías 

a) Categoría: Factores que generan escasa postulación de personas con

discapacidad. 

Subcategorías: 

 Inadecuada difusión de información

 Baja formación académica de las PCD

 Poca capacitación de las PCD

 Pobreza

 Falta de acceso a la tecnología de parte de personas con discapacidad

b) Categoría: Convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Subcategorías: 

 Perfiles de trabajo

 Procedimiento de selección

 Contratación

3.3. Escenario de estudio 

Según Valerdi (2020, p. 1) el escenario es el recinto en el cual el análisis se va 

a desarrollar, así como la entrada al mismo, las cualidades de las personas que 

participan y los medios que se dispongan, los cuales han sido delimitados en el 

proyecto de tesis. 

En la presente, el ambiente físico para la investigación engloba las actividades 

laborales que se suscitan en la Municipalidad Provincial de Arequipa; en la 

línea de investigación de Derecho Constitucional, Derechos Fundamentales de 

La Persona, Derecho Laboral; el tamaño se ciñe a los parámetros establecidos 

en una guía de entrevista. La ocupación que desempeñan los entrevistados, se 

relaciona con actos funcionariales de la Municipalidad Provincial de Arequipa; 

también se contó con la participación de trabajadores de la Municipalidad de 

Arequipa que tienen la condición de PCD. 
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3.4. Participantes 

En IBM Cúram Social Program Management (2021, p.1) se sostuvo que los 

participantes ejercen un papel en un trabajo de investigación, puede ser de 

forma directa o indirecta, y en el transcurso del desarrollo del trabajo se pueden 

sumar más participantes. 

Los participantes que intervienen en el trabajo de investigación serán son 9 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Arequipa y 6 trabajadores de la 

indicada Municipalidad, quienes tienen la condición de PCD. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Con el objetivo de recolectar la información del presente trabajo deberán ser 

empleadas las técnicas de investigación que a continuación se señalan: 

Con relación a lo que se debe entender por entrevista Robinson (2013, p. 4) 

sostienen que la misma se plantea como un diálogo, entre el autor de la 

investigación, y su receptor para que sirva de fuente para obtener información, 

con el objeto de recibir contenido sustancial de un tema específico y de 

estudiará la información brindada por los entrevistados. 

En la presente investigación la técnica es la entrevista a nuestros participantes 

que son funcionarios u ocupan cargos en la Municipalidad Provincial de 

Arequipa; asimismo, se contó con la participación de seis trabajadores de la 

indicada Municipalidad que tienen condición de PCD; con el objeto de brindar 

base a nuestra hipótesis. 

Con respecto a las fuentes a ser empleadas serán de carácter bibliográficas, 

usando libros o revistas físicas o digitales, artículos indexados, tesis nacionales 

e internacionales, que fueron descargados de la red; así como tratados 

internacionales, la Constitución Política del Perú, la Ley General de la Persona 

con Discapacidad, la parte pertinente del Código Civil y demás leyes de la 

materia. 

El instrumento que será empleado para la recolección de información es la guía 

de entrevista, la misma que contendrá preguntas relacionadas al tema de 

investigación que serán respondidas por los participantes de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 
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3.6. Procedimiento 

En Formación Ciudadana (2018, p.1) se señaló que el procedimiento 

metodológico sirve para complementar la metodología de enseñanza y son 

instrumentos o medios que se brindan al investigador, mediante la generación 

de actividades que lleguen a un resultado. 

Para poder conseguir información que sustentará la presente investigación 

serán empleados medios físicos y digitales. 

3.7. Rigor científico 

Casadevall y Fang (2016, p.1) sostienen que para realizar una investigación, se 

deben acatar elementos especiales, que tengan como fin establecer el rigor 

científico del trabajo realizado, obteniendo credibilidad, que está dirigida a 

demostrar la veracidad de la información obtenida, la confirmabilidad, la cual 

está sustentada en algún antecedente, para poder comparar y encontrar 

similitudes, y transferibilidad, que tiene como fin que el trabajo de investigación 

sea constantemente revisado por los entes correspondientes. 

El rigor científico de la presente investigación estará sustentado por las bases 

teóricas existentes en relación al tema. Dicho rigor científico es en relación a la 

calidad científica del presente trabajo de investigación, donde se tienen en 

cuenta aspectos tales como la credibilidad, la confirmabilidad, y, finalmente, la 

transferibilidad. 

3.8. Método de análisis de información 

El trabajo de investigación, al ser enfoque cualitativo se desarrollará bajo el 

método descriptivo. Al respecto en Tesis y Masters (2019, p.1) se señaló que 

una investigación de carácter descriptiva está orientado a determinar el “que” 

como objeto de investigación, y no tanto el “porque”, porque como se 

desprende de su denominación literal se encarga de describir lo que se está 

investigando, pero no brinda razones del porque se produce el fenómeno. 

En el presente caso es así ya que se está describiendo los factores que 

generan escasa postulación de PCD a las convocatorias laborales; en este 

contexto, la hipótesis que se plantea en el trabajo nos servirá para describir el 
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problema planteado, así como estudiar el tema tomando en cuenta las guías de 

entrevistas que se realizaran. 

3.9. Aspectos éticos 

Cruz, Olivares y Gonzales (2014, p. 205) señalan que los aspectos éticos 

tienen que consignarse en una parte específica del trabajo, con el objeto de 

producir nuevos aportes para la sociedad. 

Respecto de los aspectos éticos en la presente investigación se respetarán los 

derechos de propiedad intelectual, sin necesidad de recurrir a conductas 

antiéticas como el plagio; en el sentido expuesto, las fuentes bibliográficas 

serán debidamente citadas y/o parafraseadas, y también se consignará en las 

referencias bibliográficas, para poder recurrir a la verificación de ser el caso. 

También con relación a los aspectos éticos deberá tenerse en cuenta que la 

información que se presenta en la parte de Anexos, como lo es la Carta N° 

395-2022-MPA-SGRH y documentos adjuntos, de fecha 19 de agosto del 2022,

expedida por la Municipalidad Provincial de Arequipa y dirigida al señor William 

Nina Zapana (uno de los autores de la presente investigación), están 

conformada por documentos verdaderos, expedidos efectivamente por el 

indicado Gobierno Municipal; no tratándose en ningún caso de documentos, 

falsos, falsificados, fraguados o adulterados; asimismo, la información hallada 

en su contenido también es verdadera, esto es, los datos concretos que 

otorgan sustento a la presente investigación. 

Finalmente, como aspecto ético, se puede considerar a los valores que se 

tendrán presentes en el momento de realizar el trabajo de investigación, como 

lo es la cordialidad y respeto que deber siempre existir entre los autores del 

presente trabajo, así como entre los mismos y el asesor metodólogo, así como 

en su momento, con el jurado respectivo. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Objetivo Especifico 01: “Identificar los factores que generan la

escasa postulación de personas con discapacidad a las

convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-2021”.
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Pregunta 01: ¿Considera usted que existen factores que generan escasa 

postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa? Explique 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Sí existe escasa 

participación social de las personas con discapacidad, de los cuales la sociedad 

los excluye. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Uno de los factores es que se da 

poca información en las convocatorias que se forman para cubrir las plazas en 

las instituciones públicas; no se define con claridad el concurso público. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Sí existen factores 

externos como que en las convocatorias no se especifica que también pueden 

postular las personas con discapacidad. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Sí, poca difusión de las 

convocatorias y prejuicios sociales. No hay coordinación con CONADIS y 

demás asociaciones de PCD. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Sí, porque muchas personas 

con discapacidad no terminan sus estudios secundarios y a veces hasta la 

primaria. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Sí considero que hay escasa 

postulación a las convocatorias, por diferentes causas. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sí, escasa difusión porque no 

solo se publica en el portal web de la Municipalidad y para eso tienes que tener 

acceso a internet y muchos no tienen por lo que nunca se enteran. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí he notado poca 

participación por este segmento de la población en las convocatorias, no sólo 

en la Municipalidad de Arequipa sino en todas las instituciones públicas. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Si existen algunos fatores, entre 

ellos, que en las convocatorias no se contemple el cumplimiento del porcentaje 

de plazas establecido en la Ley N° 29973, también puede ser que no se utilicen 

los medios adecuados para difundir las convocatorias de los procesos de 
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selección de personal de la MPA. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Por falta de conocimiento de 

los postulantes de estas convocatorias. Por falta de comunicación por parte de 

la MPA. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Sí, deberían generarse acciones 

específicas impulsando el trabajo de PCD. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Sí considero que existen factores 

que generan la escasa postulación de PCD, ya que eso se demuestra en los 

concursos que manda la Municipalidad y se observa pocas PCD concursando 

por un puesto de trabajo. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: Prejuicios; baja capacidad 

de producción, baja autoestima. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Sí, quizá algunos puestos 

laborales que requieren contra con ciertas habilidades y/o destrezas no 

permiten que el personal con discapacidad se presente o participe del proceso 

de selección. Sin embargo, la entidad cuenta con otros puestos que sí permiten 

postular a las PCD. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Sí considero que existen 

factores que generan escasa postulación de PCD y el principal de ellos es la 

reducida capacitación o calificación de las PCD, de tal manera que no se 

sienten aptas para postular a los puestos de trabajo. 

Interpretación: Todos los entrevistados han señalado que efectivamente 

existen factores que generan escasa postulación de PCD a las 

convocatorias laborales y que una de estos factores principales es que 

estas personas no están capacitadas laboralmente para ejercer la labores, 

ya que inclusive se ha señalado por uno de los entrevistados que muchas 

de estas personas ni siquiera llegan a terminar la primaria, por lo que 

tienen baja capacidad de producción. 

Pregunta 02: ¿Conoce usted alguna razón de la escasa participación de 
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personas con discapacidad en las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Sí, actualmente la 

Municipalidad Provincial de Arequipa tiene un programa Fomento de Empleo, 

para conseguir trabajo e integrar a PCD. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Una de las razones es que 

también dan poca oportunidad de trabajo a las PCD, por tanto, no tienen 

experiencia laboral para concursar en puesto de trabajo. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: No hay suficiente 

información en las convocatorias. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Desconocimiento de convocatorias. 

En algunas convocatorias piden estar aptos físicamente como requisito. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: No, porque solo participamos 

a largos rasgos, no nos toman en cuenta 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Hay muchas causas, entre las 

principales, no hay confianza en los postulantes, porque muchas veces están 

direccionadas; no solo en la Municipalidad Provincial sino en todas las 

instituciones públicas. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sí, falta de confianza a raíz de 

la discriminación que sufren las PCD. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Pienso que son muchos 

factores y razones porque las PCD no se presentan en gran número a las 

convocatorias. Entonces sí conozco alguna razón podría ser la escasa 

postulación a la poca preparación académica de este sector de la población. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: No conozco un caso específico. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Falta de conocimiento de 

los postulantes 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: No tengo conocimiento de ello. 
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Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Sí, podría ser la inadecuada difusión 

de las convocatorias, perfiles de puesto que no encajan para las PCD, poca 

preparación de las PCD, miedo, temor o desconfianza de las personas. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: No reúnen las 

competencias del puesto o plaza a convocarse. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Considero que quizá el 

desconocimiento limita al público en general (personal con discapacidad) a 

postular a las convocatorias que realiza la Municipalidad, toda vez que, las 

convocatorias o procesos de selección que realizamos no discriminan; muy por 

el contrario, se respeta los beneficios y bonificaciones que la norma otorga. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: La poca educación que 

lamentablemente tienen las PCD, de tal manera que no están preparadas para 

desarrollar las labores que se exigen en la Municipalidad de Arequipa. 

Interpretación: Se aprecia que los entrevistados han señalado varios 

factores que suscitarían el problema de la baja postulación de las PCD, 

pero el principal de estos factores tiende a ser la poca preparación 

académica que padece este sector de la comunidad, no reuniendo las 

competencias para los puestos de trabajo, de tal forma que muchas de 

ellas no están preparadas para entrar a los empleos que exigen las 

instituciones públicas. 

 

Pregunta 03: ¿Considera usted que hay una inadecuada difusión de 

información de las convocatorias de la Municipalidad Provincial de 

Arequipa para personas con discapacidad? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: No, porque las selecciones 

o concursos públicos son generales, pero estas personas tienen puntos 

adicionales en el concurso público. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Porque en las convocatorias de 

plazas no especifican a las personas con habilidades diferentes para que 

puedan concursar. 
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Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Sí, porque no especifican 

que también pueden postular. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Es inadecuada porque no optan por 

medios masivos de comunicación (radio, TV y redes sociales). 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Sí, poca difusión ante la 

realidad de las PCD. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Sí falta mucha difusión, sobre todo 

en los medios de comunicación escrito, televisión y radial. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sí, ya que la difusión la hacen 

con la página de la Municipalidad y no buscan otros medios alternativos de 

difusión. No todos tenemos acceso a internet. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí considero que hay una 

inadecuada difusión, porque muchas veces las PCD no saben que también ellas 

pueden postular a convocatorias o puestos de trabajo que ofertan las entidades 

públicas. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: La difusión de las convocatorias 

se realiza a través de la página web de la MPA, sin tomar en cuenta que podría 

haber postulantes invidentes que no podrían leer las convocatorias; entiendo 

que no se remite las convocatorias a la OMAPED, OREDIS, CODANIS, entre 

otros. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Sí, porque no se nota en las 

redes sociales ni en la televisión. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: La norma precisa que la difusión 

debe hacerse en el portal oficial, por ende, la página web en el canal oficial que 

el Estado reconoce. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Considero que sí, ya que sólo se 

cumple con lo que exige la Ley, mas no se masifica la difusión por distintos 

medios como podría ser redes sociales, radio, televisión, prensa escrita, 

difusión por parte de CONADIS. 
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Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: Sí se debe promover su 

difusión también en círculos, grupos, redes afines focalizadas en la población 

objetivo, además de los portales oficiales. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: La Municipalidad de Arequipa, en 

su condición de entidad empleadora realiza los procesos de selección en 

respeto irrestricto de la legislación vigente, utilizando la plataforma “Talento 

SERVIR” y el portal institucional para difundir las convocatorias, sin hacer 

ningún tipo de distinción. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: No lo considero, porque las 

convocatorias se hacen en general para todas las personas, incluyendo las 

PCD. 

Interpretación: La mayoría de entrevistados coincide en señalar que, 

efectivamente, existe poca difusión de las convocatorias, ya que 

únicamente se publica en la página web de la Municipalidad, pero también 

debería publicarse en otros medios de comunicación como es la 

televisión, la radio, los periódicos, redes sociales entre otros; no obstante, 

consideramos que si bien es cierto lo que señalan los entrevistados sí se 

ajusta a la realidad, dicha falencia no es exclusiva para PCD, ya que 

finalmente la inadecuada difusión de información sería un problema que 

afecta a todas las personas en general. 

 

Pregunta 04: ¿Cómo aumentaría usted el número de postulantes de 

personas con discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Dirigir las convocatorias 

para las PCD en puesto óptimos para ellos, siempre y cuando no se afecte sus 

derechos o se vulnere su integridad. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Acudir a CONADIS; ellos tienen 

el registro de persona con discapacidad y hacer una selección de personal que 

estén aptos para ocupar un puesto de trabajo. 
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Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Mayor difusión en cada 

convocatoria; especificar que también pueden postular. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Publicando comunicados en oficinas 

de CONADIS, asociaciones para PCD, OMAPED y otros. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Mediante difusión y dándoles 

oportunidades en las áreas que ellos puedan desempeñar. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Publicando las convocatorias 

anteladamente; trabajar con mayor énfasis; acudiendo a los centros de PCD 

para transmitirles confianza en las convocatorias que ofrece la Municipalidad. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Concurso público y que la 

difusión sea por medios escrito y radial. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí considero que hay una 

inadecuada difusión, porque muchas veces las PCD no saben que también ellas 

pueden postular a convocatorias o puestos de trabajo que ofertan las entidades 

públicas. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Utilizando los medios de difusión 

de las convocatorias, coordinando con la OMAPED la difusión de las 

convocatorias para que a través de dicha instancia se difunda en otras 

instituciones encargadas de la atención de las PCD. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Mayor difusión y 

comunicación en un determinado mes, solamente para este tipo de 

convocatorias. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Tendrían que generarse puestos 

de trabajo, según requerimiento de las áreas de la Institución. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Creando perfiles que calcen para 

que estas personas puedan competir por un puesto de trabajo, capacitar a las 

personas antes mencionadas para que se encuentren calificadas para poder 

tener más opciones de trabajar en una institución pública. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: Elaborando perfiles afines, 
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generando espacios de accesibilidad, para facilitar competencias y accesos. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Ampliando los medios de difusión 

de nuestras convocatorias, a través del uso de plataformas de uso masivo, tales 

como redes sociales y otros 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Deberían crearse 

programas de capacitación laboral para PCD, de tal manera que, al estar 

capacitados, sientan por si solas la predisposición de postular a las 

convocatorias. 

Interpretación: Parte de los entrevistados han señalado claramente que 

una de las formas para solucionar este problema de la baja postulación 

sería capacitando a las PCD para que así se encuentren calificadas 

(entendemos académica, laboral y/o profesionalmente) lo cual generará 

más opciones para ellas, para que puedan trabajar en una institución 

pública. 

 

Objetivo Especifico 02: Analizar los mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los concursos públicos de personas 

con discapacidad en la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

Pregunta 05: ¿Considera usted que la Municipalidad Provincial de 

Arequipa debería implementar mecanismos alternativos que permitan 

mayor participación en los concursos públicos de personas con 

discapacidad? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Sí, porque el tema de 

inclusión es fundamental para las personas con discapacidad y la cuota laboral. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Debería implementar por ejemplo 

el teletrabajo o trabajo remoto que puede facilitar el trabajo en casa de acuerdo 

a la Ley de Trabajo que el Congreso de la República aprobó para la 

reglamentación de la Ley. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Sí, implementar, pero 

también que cuenten con los espacios para movilizarse ya que ni siquiera hay 
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servicios higiénicos en la Municipalidad. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Mayor articulación con otras 

instituciones que atienden a las PCD. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Sí, mediante la difusión del 

CED Municipal para que se preparen. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Sí, programando cursos de 

capacitación para las diferentes plazas. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sí, debería trabajar con 

prensa escrita, así como medios de comunicación escrito y radial, ya que todos 

no contamos con acceso a internet. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí deberían implementarse 

otros mecanismos de difusión o también podría ser que creen una convocatoria 

para PCD, simultáneamente con las convocatorias que existen en la actualidad. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Sí, se debería coordinar con las 

áreas usuarias de la MPA para que en las bases o requisitos de las 

convocatorias se consideren calificaciones o puntuaciones adicionales a los 

postulantes con discapacidad; incorporar en los comités de selección a 

profesionales que tengan experiencia en el trabajo con PCD. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Sí, haciendo redes sociales, 

uso de radio o TV. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Sí, realizando un análisis previo 

de las necesidades de las áreas y localizando los puestos donde se podría 

ubicar a las PCD. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Sí, los encargados podrían crear 

más perfiles que vallan acorde con las competencias con personas 

dependiendo de su discapacidad. Otra sería maximizar la difusión para la 

prensa y redes sociales 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: Se puede dar mayor 

porcentaje a los postulantes; mayor difusión. 
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Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Quizá a través de la coordinación 

con la Sub Gerencia de Promoción Social se podría generar y/o implementar 

mecanismos alternativos que permitan mayor participación en los concursos 

públicos de las PCD. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Podrían crearse programas 

de capacitación laboral en el interior de la Municipalidad de Arequipa. 

Interpretación: Aquí se rescata la respuesta de Gloria Caballero quien ha 

manifestado que un mecanismo alternativo que permita mayor 

participación sería programar cursos de capacitación para las PCD; 

asimismo, también se aprecia claridad en la respuesta de Cama Huaricallo 

quien ha señalado que una solución al problema sería que podrían crearse 

programas de capacitación laboral al interior de la misma Municipalidad. 

 

Pregunta 06: ¿Cuáles son los aspectos que deberían modificarse o 

adicionarse para poder implementar mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los concursos públicos de personas con 

discapacidad en la Municipalidad Provincial de Arequipa? Explique 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Los perfiles de postulación 

para que consideren puestos en los cuales ellos puedan participar. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: La Municipalidad e instituciones 

públicas deben velar por el acceso rápido, como ascensores que tengan acceso 

a las oficinas públicas. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Mayor difusión en cada 

convocatoria; especificar que también pueden postular. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Mayor difusión de convocatorias. 

Comunicación directa con organizaciones de PCD. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Oportunidad en el estudio 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Capacitación, difusión y confianza. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Los aspectos que deberían 
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adicionarse es en la publicación de los concursos públicos en los periódicos de 

mayor circulación de la ciudad de Arequipa y la difusión de la misma en las 

radios. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Una directiva o norma 

municipal que permita realizar una convocatoria para PCD; leyes del Congreso 

que obliguen a las entidades a promocionar sus convocatorias en radio y 

periódicos. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Mejorar los mecanismos de 

difusión de convocatorias; los comités de selección deben incorporar en las 

bases mecanismos para el cumplimiento de la Ley 29973, coordinar con 

OMAPED mecanismos para promover la participación de PCD. Finalmente, 

hacer efectivas las sanciones en caso de incumplimiento de la Ley. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: A través de organismos que 

se encarguen de reclutar PCD. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Especificar en el MOF de la 

Institución las plazas para las PCD, de manera que pueda solicitarse el contrato 

de este grupo de la población. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Crear más perfiles; esto lo podría 

realizar la Sub Gerencia de Recursos Humanos, en coordinación con OMAPED 

y CONADIS; se podría crear programas o talleres de capacitación para que 

estas personas puedan insertarse en el mundo laboral. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: La bonificación por 

evaluación debe institucionalizarse. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Generar mayores espacios de 

difusión de las convocatorias que realiza la Municipalidad; sin perjuicio de ello 

téngase presente que nuestras convocatorias son abiertas para todo el público, 

que cumpla el perfil requerido. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Crear espacios dentro de 

la Municipalidad de Arequipa para que las PCD puedan capacitarse. 

Interpretación: Con relación a esta pregunta se rescata que Valdivia 
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Coaguila ha señalado que una medida para solucionar el problema sería 

brindar oportunidades de estudio a las PCD, con lo cual estamos de 

acuerdo debido a que mientras más estudiada esté una persona, 

lógicamente, tendrá más oportunidades de trabajo en el mercado laboral; 

así también es interesante la respuesta de Cama Huaricallo quien ha 

indicado que deberían crearse espacios al interior de la Municipalidad de 

Arequipa para que las PCD puedan capacitarse, lo cual sería muy 

saludable, ya que sería una capacitación específica conforme a las 

exigencias de la indicada Municipalidad. 

 

Pregunta 07: ¿Considera usted que la implementación de mecanismos 

alternativos que permitan mayor participación en los concursos públicos 

de personas con discapacidad favorecería a los derechos constitucionales 

y laborales de éstos? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Sí, porque es necesario que 

se implemente la inclusión con signos de igualdad, ante todo, ya que todos 

somos personas y tenemos derechos ante la sociedad. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Porque muchas personas 

discapacitadas están en silla de ruedas o con algún aparato ortopédico o 

muletas; tienen mucha dificultad para su desplazamiento; los medios de 

transporte público no están acondicionados para desplazar a personas con 

limitaciones. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Claro que sí, porque 

estarían considerando y respetando nuestros derechos. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Sí, porque son un grupo vulnerable 

que necesita apoyo para mejorar su calidad de vida y ejercicio de su derecho al 

empleo. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Sí, porque así ellos podrían 

aportar en sus hogares y sobresalir como persona en la sociedad. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Sí porque en la actualidad no se 
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está dando la debida importancia ni cumplimiento a las leyes constitucionales y 

laborales. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sí, porque generaría que más 

PCD postulen a puestos de trabajo; tengan mayor probabilidad que esta 

población vulnerable obtenga un puesto de trabajo y así mejorar su calidad de 

vida. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí, porque tendrían más 

opción de conseguir un trabajo y, por ende, satisfacer su derecho a una 

remuneración por un trabajo digno. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Claro que sí, ya que se 

contribuiría para su inserción laboral, evitando discriminación y exclusión. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Sí, porque incluso formarían 

sindicatos. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Más que mecanismos, implica una 

mejora desde adentro. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Sí, porque les estarían dando más 

posibilidades a estas personas de recibir una retribución mediante un trabajo 

digno. Acceder a un trabajo es un derecho fundamental por excelencia y a 

veces estas personas se sienten relegadas. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: Sí, porque promueve 

igualdad de oportunidades, equidad, y mejorar las condiciones de 

competitividad para un sector vulnerable. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Sí, porque muchas veces por 

desconocimiento de sus derechos no participan en los procesos de selección, 

ya que incluso la norma otorga bonificación a dicho personal siempre que 

acredite su condición con la presentación del carnet CONADIS. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Si, porque se aumentaría 

la calidad de vida de las PCD 

Interpretación: Todos los entrevistados han coincidido en que la 
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implementación de mecanismos alternativos que permitan mayor 

participación en los concursos públicos de personas con discapacidad 

favorecería a los derechos constitucionales y laborales de éstos, ya que, 

naturalmente al haber más PCD trabajando en el mercado laboral, podría 

decirse que están ejerciendo sus derechos en la realidad, lo cual sería 

bueno. 

Pregunta 08: ¿Considera usted que debería haber una convocatoria para 

personas con discapacidad simultáneamente a las convocatorias 

ordinarias o habituales? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Debería haber un concurso 

general, no particular, ya que se estarían vulnerando su integridad como 

personas; se estaría afectando el derecho de igualdad. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Por supuesto que debe haber un 

concurso público en general y no se debe subestimar las capacidades de las 

personas con habilidades diferentes. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Sí, especificando las áreas 

a postular. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Sí, para incentivar mayor 

participación de PCD. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: No, debe realizar la 

convocatoria igual, solo respetando su derecho como dice la Ley con 

discapacidad que el 15% del examen general. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Yo considero que todo concurso 

público debe ser simultaneo en igualdad de condiciones y derechos. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sí, para que las personas con 

discapacidad tengan confianza para postular a las convocatorias y tengan más 

probabilidad de obtener un puesto laboral. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí, dar un enfoque inclusivo 
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sería algo novedoso y positivo. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Creo que no es necesario, lo que 

se necesita es un trato igualitario, sin exclusiones ni mucho menos 

discriminaciones; considero que las personas con alguna discapacidad tienen 

un enorme potencial, el cual no está siendo valorado. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Sí, deben ser separadas y 

bajo un cronograma estricto. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Sí, pero considerando la situación 

de cada persona, según los requerimientos de cada área. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Podría ser, sería algo novedoso e 

inclusivo; algo que nunca se ha visto pero que podría traer resultados positivos. 

Se podría lograr en coordinación con los entes encargados de velar por los 

derechos de estas personas. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: No, porque deben 

incorporarse a la PEA en lo posible con las mismas y razonables condiciones. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: No, toda vez que, en los procesos 

de selección no se puede excluir a ninguna persona, sino por el contrario, 

generar espacios de inclusión, como, por ejemplo, el otorgamiento de 

bonificación en los concursos públicos al personal CONADIS. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: No lo considero necesario, 

porque las convocatorias ordinarias también están dirigidas para PCD. 

Interpretación: En este punto, si bien es cierto hay más de un entrevistado 

que ha señalado que sí debería haber convocatorias especiales para PCD, 

consideramos que la respuesta más razonable es de Cama Huaricallo, 

quien ha manifestado que ello no sería necesario en rigor ya que las 

convocatorias ordinarias están dirigidas para todos, es decir, para PCD y 

para personas que no son PCD; lo cual es lógico, ya que el problema no 

parece presentarse en las convocatorias propiamente dichas, sino más 

bien en factores externos que son los que generan que esas personas no 

postulen a esas convocatorias. 
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Objetivo Especifico 03: Analizar si en la Municipalidad Provincial de 

Arequipa se cumple con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29973. 

Pregunta 09: ¿Cómo define el sentido del art. 49° de la Ley General de la 

Persona con discapacidad? Expláyese. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: Como un artículo que 

establece la cuota laboral pero que no se cumple, falta más capacitación por 

parte de la Municipalidad. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Bueno, la Ley 29973 que ampara 

los derechos de las personas con discapacidad, pero la Ley no se cumple con la 

cuota laboral que está reservada en 05% que deben ocupar los puestos 

laborales. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: Es una Ley que no se 

cumple en varias instituciones, no sólo en la Municipalidad. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Que la Municipalidad como entidad 

pública debe cumplir la cuota de empleo (no inferior al 05% de la totalidad) 

como la Ley lo manda. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: Sí cumple porque tienen en 

varias áreas a PCD, por ejemplo, Administración, Limpieza Pública, Parques y 

Jardines y Serenazgo. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: En mi opinión, como muchos 

artículos de la Ley es letra muerta ya que no se cumple, ni siquiera por temor a 

ser sancionados con multas puesto que instituciones encargadas de fiscalizar y 

sancionar no lo hacen. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Lo defino como una cuota 

mínima de empleabilidad para PCD, en el sector público lo cual no se cumple 

en la institución en que laboro. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Pienso que se debería exigir 

que se cumpla en su totalidad. 
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Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: Se define como el derecho que 

tienen las PCD a insertarse laboralmente en entidades públicas y empresas 

privadas, determinando el porcentaje mínimo que deben cumplir los 

empleadores, estableciendo multas y sanciones en caso de incumplimiento, 

cuya fiscalización lamentablemente no se cumple. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Como las entidades 

públicas incluyan a PCD no menor al 05% de su personal total. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: Que debería contratarse al 05% 

de la totalidad del personal a PCD. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: El artículo 49° trata sobre la cuota de 

empleo que deben cumplir las entidades públicas, ya que, están obligadas a 

contratar PCD en una proporción no inferior al 05% de la totalidad de su 

personal, sin embargo, esto no se cumple. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: Es la cuota de empleo; 

debe existir no solo como obligación, sino una penalidad por incumplimiento. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: El sentido de dicha norma es 

promover la inclusión laboral del as PCD. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Es un artículo que trata de 

compensar la desigualdad existente entre las PCD y el resto de las personas. 

Interpretación: Todos los entrevistados coinciden en que el sentido del 

artículo 49° de la Ley 29773 es favorecer a los derechos laborales de las 

PCD; específicamente con el sistema de cuota del 05% del total del 

personal laboral. 

Pregunta 10: ¿Considera usted que en los procedimientos de las 

convocatorias a concursos públicos en la Municipalidad Provincial de 

Arequipa se cumple con lo dispuesto en el art. 49° de la Ley 29973? 

Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: No se cumple. 



40 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: No se cumple a cabalidad la Ley 

29973, puesto que la plaza del 05% no está siendo ocupada para las personas 

con discapacidad. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: No se cumple Entrevistado 

 Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: No aceptan PCD en las últimas 

convocatorias; no dan importancia a la Ley 29973. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: No podría opinarporque no he 

estado en todas las convocatorias y pienso que debe ser una persona que 

tenga conocimiento de las PCD. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Se cumple medianamente, puesto 

que de acuerdo a los trabajadores solo hay una mínima cuota de trabajadores 

de PCD 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: No, porque en las últimas 

convocatorias no se ha contratado a ninguna PCD. El Estado debe dar el 

ejemplo y cubrir en sus instituciones la cuota mínima de empleabilidad para 

PCD. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí, porque la Municipalidad 

cumple con lo que la Ley le exige, el problema es que las personas con 

discapacidad no se presentan en gran número. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: No he tenido la oportunidad de 

revisar las convocatorias, aunque en los avisos que se publican no se aprecia 

ninguna referencia al cumplimiento de la norma; en algunas oportunidades he 

apreciado colas de postulantes que desean acceder a un puesto de trabajo y no 

he visto una ventanilla de atención para PCD. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Sí, porque la Municipalidad 
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como entidad pública está obligada a realizarlo. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: No es visible. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: La Municipalidad cumple con lo que 

la norma estipula; que no se presenten a concursar en las convocatorias es otro 

tema. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: No, porque no se elabora 

perfil con este propósito. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: No se cumple, pero no porque la 

Municipalidad de Arequipa la incumpla directamente, sino que son las propias 

PCD, quienes al no estar capacitadas o no contar con una buena formación 

profesional, no se presentan a las convocatorias. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: No se cumple, pero no por 

culpa directa de la Municipalidad. El problema se presenta porque las PCD no 

están capacitadas y ellas mismas toman la decisión de no postular. 

Interpretación: En este punto nos parecen razonables las respuestas 

emitas por Esquía Oviedo, Peralta Ccapa, Bustos Valdivia y Cama 

Huaricallo, quienes han coincidido en señalar que el hecho que en la 

Municipalidad de Arequipa haya menos del 05% del universo de 

trabajadores que son PCD, no es una situación cuya responsabilidad 

directa sea de la autoridad municipal, sino que son más bien las propias 

PCD (incluso se señala por su falta de capacitación) las que no postulan, 

descartándose así cualquier atisbo de discriminación. 

Pregunta 11: ¿Considera usted que existe un adecuado control en la 

Municipalidad Provincial de Arequipa sobre el cumplimiento del art. 49° de 

la Ley General de la Persona con Discapacidad? Explique. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: No, por lo general sus 

concursos son materia de no inclusión en todo el país. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: Bueno, desde mi punto de vista 
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no se cumple con la Ley General de la Persona con Discapacidad en las 

oficinas de las personas con habilidades; no hay ambientes acondicionados o 

falta de rampas para sillas de ruedas y falta de elevadores. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: No existe en totalidad. 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: No existe dato actualizado. 

Entrevistado 5: B. Amadeo Valdivia Coaguila: En la realidad no todo viene de 

acuerdo con su responsabilidad de las autoridades, en la Subgerencia nunca se 

capacitan sobre la Ley 29973, la desconocen. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Considero que no hay un 

adecuado control, puesto que no se cumple con el artículo 49° de la ley 29973. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: No existe porque desconoce 

la Ley de Persona con Discapacidad o prefiere no contratar a PCD. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Sí, porque la Municipalidad 

de Arequipa no puede controlar esa norma, escapa a sus competencias y 

atribuciones, ya que no es una norma municipal. 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: He apreciado algunas personas 

trabajando especialmente en la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Central 

Telefónica; sin embargo, no estoy seguro si se cumple con el 05% de PCD en la 

MPA. Recientemente falleció una PCD y no he visto que se realice una 

convocatoria de dicha plaza que permita el ingreso de otra PCD. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Sí, ya que el área e 

Recursos Humanos se encarga de su control. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: No es visible. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: Considero que no, ya que como dice 

en el mencionado artículo, las entidades verifican el cumplimiento de la cuota 

del 05%, lo que en la realidad no se cumple Entrevistado 13: María Antonieta 

Torres Espejo: El OCI de la entidad ha advertido esta eventualidad, se ha 

planteado su progresiva implementación. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: No, pero tampoco se sabe que la 
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Municipalidad haya cometido discriminación o incumplimiento directo. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: No hay un adecuado 

control, pero tampoco se ha visto denuncias sobre algún trato discriminatorio 

Interpretación: Con relación a esta respuesta hay que rescatar que 

muchos entrevistados han señalado que la Municipalidad no tiene 

facultades para realizar dicho control del cumplimiento de la norma; sin 

embargo, hay que recordar que ello no significa que entes externos 

puedan realizar dicho control, conforme a Ley, pero eso sí consideramos 

que únicamente deberían existir sanciones siempre y cuando se verifique 

que la Municipalidad directamente incumplió la normal, por ejemplo, 

ejerciendo actos de discriminación en las convocatorias, delo cual, hasta 

la fecha del presente trabajo, no se tiene luces. 

 

Pregunta 12: ¿De quién considera que es la responsabilidad de que no se 

cumpla con la cuota señalada en el art. 49° de la Ley 29973? Detalle. 

Entrevistado 1: Alexandra Nery Prado Bustinza: En lo general, en el formato 

del concurso mismo en la etapa de la convocatoria, siempre se da de forma 

discriminatoria. 

Entrevistado 2: Laureano Quispe Figueroa: De la autoridad municipal que en 

este caso es el alcalde; para ello las municipalidades tienen las oficinas de 

OMAPED, para cumplir la Ley de la Persona con Discapacidad. 

Entrevistado 3: Ana Luz Hualparimache Carmen: De las autoridades que 

hacen las convocatorias 

Entrevistado 4: Maribel Martínez Rosas: Contraloría General de la República, 

Defensoría del Pueblo, OCI, CONADIS y otros Entrevistado 5: B. Amadeo 

Valdivia Coaguila: Eso depende del personal de confianza del alcalde, quienes 

no se empapan de esta Ley y por eso no la cumplen en muchos distritos y 

pisotean sus derechos de las PCD. 

Entrevistado 6: Janeth Gloria Caballero S: Es responsabilidad del área de 
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Recursos Humanos. 

Entrevistado 7: María Teresa Carpio Tomanta: Sub Gerencia de Recursos 

Humanos, CONADIS, Defensoría del Pueblo. 

Entrevistado 8: Fiorella Jessica Esquía Oviedo: Creo que es una 

responsabilidad compartida entre 

Entrevistado 9: Berly José Gonzales Arias: De la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos, quienes deben impulsar el cumplimiento de la Ley; también de 

OMAPED, quienes deberían impulsar medidas para el cumplimiento de la Ley 

29973. También el Consejo Municipal debería fiscalizar el cumplimiento de la 

norma. 

Entrevistado 10: Bernardo V. Barrios Untiveros: Del Área de Recursos 

Humanos y de la Gerencia de Administración Financiera. 

Entrevistado 11: Yvone Rocío Leiva Roca: De la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos. 

Entrevistado 12: Erikson Peralta Ccapa: De la Subgerencia de Recursos 

Humanos y en si de todo el aparato estatal que ponen empeño y/o soluciones 

alternativas para cumplir con lo estipulado en la Ley 29973. 

Entrevistado 13: María Antonieta Torres Espejo: La oficina del área 

encargada de gestión de Recursos Humanos y la OMAPED encargada de la 

difusión. 

Entrevistado 14: Virginia Bustos Valdivia: Del Estado en general, por no 

brindar programas o proyectos eficientes de capacitación para PCD, para poder 

formarlas y educarlas para el trabajo y así estén en condiciones de postular a 

los empleos y se sientan aptas para desarrollar sus funciones. 

Entrevistado 15: Jimmy Robert Cama Huaricallo: Del Estado por no 

preocuparse en generar políticas públicas para aumentar la educación, la 

formación profesional o la calificación laboral de las PCD, incluso desde la 

infancia. 

Interpretación: La mayoría de entrevistados señala que la culpa seria del 
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Area de Recursos Humanos, sin embargo, hay que precisar que si bien es 

cierto no conocemos a través de la presente investigación de acciones 

concretas que haya hecho dicha área para promover la inclusión laboral 

de las PCD, pero tampoco podríamos sostener que tienen la culpa 

directamente de que las PCD no se presenten a las postulaciones, ya que 

en ningún momento se les ha impedido dicha postulación. 

 

DISCUSIÓN PROPIAMENTE DICHA: 

Con relación a la discusión propiamente dicha se deben considerar todas las 

teorías, los artículos de revistas científicas indexadas y no indexadas, las 

respuestas contenidas en las guías de entrevistas, en torno a un debate de 

argumentos, que nos permita arribar a una conclusión en función de nuestro 

objetivo general (y consecuentemente los objetivos específicos) de nuestra 

presente investigación. Dicho objetivo general es: Determinar los factores 

que generan la escasa postulación de personas con discapacidad a las 

convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-2021. Para lo 

cual se hará una exposición de todo lo hallado en función a los objetivos 

específicos, con lo que se ha podido lograr el objetivo general propuesto y 

asimismo se ha sustentado nuestra hipótesis: La escasa postulación de 

personas con discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa-2021, es producida por la baja cualificación y/o 

formación académico o profesional de las PCD. 

Objetivo específico 01: 

Identificar los factores que generan la escasa postulación de personas 

con discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad Provincial de 

Arequipa-2021. 

Una vez realizado la búsqueda de autores y teorías que versan sobre el tema; 

y una vez obtenidos los resultados de nuestras guías de entrevista, 

efectivamente, se ha visto que tanto los autores como los entrevistados 

señalan que existen varios factores (vale decir, causas o razones) que generan 

escasa postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 
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Municipalidad Provincial de Arequipa-2021. Sin embargo, se ha visto un factor 

que ha sido no sólo el más recurrente, sino, el más fundamentado, esto es, que 

la causa por la cual se produce dicha escasa postulación es que las personas 

con discapacidad (en adelante PCD) cuentan con una baja capacitación 

profesional para ejercer labores (vale decir, poca calificación o reducida 

cualificación); de tal manera que con ello se ha sustentado nuestra siguiente 

hipótesis señalada precedentemente. 

En este contexto, en primer orden tenemos a Mendoza (2020, p. 74-75) quien 

ha señalado que con relación a las PCD que este segmento de la población 

no se encuentra adecuadamente cualificado, en promedio. Hay que tener 

en cuenta que el hecho que estas personas no se encuentren adecuadamente 

cualificadas para los trabajos puede deberse a la ausencia de oportunidades, 

tal como señala Aragón e Hidalgo (2018, p. 12), quienes ha dicho que 

producto de la ausencia de oportunidades y facilidades para las personas 

con discapacidad, en la mayoría de los casos éstas no acceden a 

estudios o capacitaciones que les habilite obtener puestos de empleo 

mediante los cuales puedan llegar a auto sustentarse. 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Organización Panamericana de la 

Salud (2021, p.1), quien ha señalado que las causas de este problema serian 

impedimentos en la comunicación, falta de capacitación de los profesionales y 

problemas de índole financiero. En la misma línea se ha pronunciado 

Eurosocial (2022, p. 1-2), donde se ha señalado que, a dicha falta de acceso 

al empleo de la persona con discapacidad, entre otros factores, también 

coadyuva la reducida calificación y capacitación de estas personas para 

integrarse plenamente al mercado de trabajo. 

Hay que también abordar el tema de esta falta de capacitación, desde 

conceptos básicos, como lo es la educación; en este sentido, Sid Wolinsky 

(como se citó en De Lorenzo, 2018, p. 75) ha indicado que esto es producido 

por una combinación de varios factores, entre los cuales destacan unos 

niveles de educación y preparación. Con relación al tema de la educación 

también se han pronunciado Godachevich, Iglesias y Chávez (2005, p. 13) 

cuando manifiestan que la discapacidad de la persona y la pobreza conforman 

una unión de factores que se constituyen en un impedimento para la inclusión 
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laboral y social de las personas. (…) Pobreza, reducidos índices de 

educación y la discapacidad de las personas se alimentan recíprocamente y 

hacen que aumente la cantidad de humanos discapacitados excluidos (…) 

Otros factores son que, generalmente, las personas que padecen 

discapacidad no han contado con un buen acceso a la educación y a la 

preparación profesional (…)”. 

Continuando con el tema de la educación Palmeros y Gairin (2016, p.1) hacen 

un valioso aporte, a criterio de los presentes investigadores, ya que abordan el 

tema de la educación, pero desde un punto de vista de las políticas estatales, 

que las personas que padecen discapacidad, (…) han sido rechazadas y 

discriminadas al no dejarles el ingreso a una educación, al mercado laboral 

(…) En materia de educación se aprecia que, los discapacitados, al no 

estar en una igualdad con el resto de personas, muestran bajo porcentaje 

en sus logros académicos. (…) Entonces en el caso de la educación, se 

necesita que exista la inclusión de niños, niñas y jóvenes con 

discapacidad en el sistema educativo universal, para así poder alcanzar 

un verdadero derecho a la igualdad. El éxito de dicha inclusión social va 

estrechamente ligado con el compromiso que asuma el Estado y de las 

instituciones educativas, con el objeto de contar con una normativa 

eficiente, políticas más eficaces dirigidos especialmente al alumno, 

modificaciones en las guías de estudio, tácticas y útiles de aprendizaje, 

así como los sistemas para evaluar a los estudiantes”. 

En similar sentido, se han pronunciado Quintana y Rosas (2019, p. 40-41) 

cuando han manifestado que una reducida educación atenta el acceso al 

mercado laboral de las personas que padecen discapacidad; más aún si 

tenemos en cuenta que el acceso a una educación universal y de calidad 

es muy reducida. (…) Los servicios con inclusión en la educación de 

calidad deben asegurar condiciones especiales para que las personas 

que padecen discapacidad que salen de los colegios o las universidades 

puedan obtener las capacidades técnicas que el mercado de trabajo 

requiere. No obstante, aún se aprecia que estas personas pasan por 

momentos de maltratos, bullying en los colegios que aún se siguen 

reportando todos los años; aspectos que hacen que niños, niñas y 
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adolescentes con discapacidad sean excluidos del sistema educativo. (…) 

Esta baja escolaridad se constituye en un impedimento para el acceso al 

trabajo de estas personas. Los empresarios manifiestan que la diferencia 

entre la capacitación y/o preparación de las PCD y la demanda del 

mercado de trabajo es muy grande y esta es una de las razones por las 

que deciden no contratar personas con discapacidad”. 

En este orden de argumentos, hasta aquí se ha señalado que el factor por el 

cual las PCD no postulan a las convocatorias laborales es la reducida 

educación o baja capacitación de este grupo de la comunidad; a consideración 

nuestra basta únicamente hacer una inferencia para saber que las PCD, 

efectivamente, son discriminadas en el ámbito de la educación y la formación 

profesional, por la combinación de dos factores que son evidentes: su propia 

discapacidad y los prejuicios que existen en el Perú. No obstante, ello, 

queremos alejarnos de cualquier atisbo de interpretación antojadiza; es por ello 

que siempre preferimos sustentarnos en datos objetivos que no pueden brindar 

las instituciones correspondientes. Con relación a ello, hay que tener en cuenta 

que el INEI también ha hecho estudios estadísticos que demuestran que, en el 

Perú, las personas que padecen discapacidad, cuentan con bajos niveles de 

educación. Así, por ejemplo, Aragón e Hidalgo (2018, p. 29-30-31-32) 

sostienen que el carácter de la información brindada por el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática es de trascendental importancia en la medida 

que demuestra el número de personas con discapacidad que hay en el Perú y 

sus limitaciones que manifiestan. (…) Por otra parte, con relación al grado de 

educación, el 40,5 % de las personas que tienen discapacidad cuentan 

solo con educación primaria y es muy reducida la porción de estas 

personas que tienen estudios superiores. (…)  

Así, entonces, lo que demuestran estos datos es que una gran porción de 

las personas con discapacidad que viven en nuestro país no mantiene 

una formación idónea que les brinde la capacitación respectiva para 

poder ingresar a los empleos (…) Así, entonces la información y los datos 

estadísticos proporcionados por el INEI, demuestran que las personas 

que tienen discapacidad actualmente son una minoría laboral, con 
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evidentes complicaciones de empleabilidad, principalmente, producto del 

bajo nivel de preparación y/o educación (…)”. 

Por otra parte, con relación a los entrevistados, se tiene que Amadeo Valdivia 

Coaguila, quien tienen el cargo de administrador en la Municipalidad de 

Arequipa y además es una PCD, ha indicado que “(…) muchas personas con 

discapacidad no terminan sus estudios secundarios y a veces hasta la 

primaria (…)”; por lo que se aprecia un grave problema en el sentido que 

muchas de estas personas ni si quiera terminan su primaria. Por otra parte, 

María Antonieta Torres Espejo, quien trabaja en la Gerencia Municipal de la 

Municipalidad de Arequipa ha señalado que una de las causas por las cuales 

las PCD no postulan es la “(…) baja capacidad de producción (…)”. No 

obstante, la respuesta más sustentada nos parece la que nos ha brindado 

Jimmy Robert Cama Huaricallo, quien es el Sub Gerente de Tesorería de la 

Municipalidad de Arequipa, quien al respecto indicó “(…) Sí considero que 

existen factores que generan escasa postulación de PCD y el principal de 

ellos es la reducida capacitación o calificación de las PCD, de tal manera 

que no se sienten aptas para postular a los puestos de trabajo”. 

En la misma línea de ideas, Fiorella Jessica Esquía Oviedo, quien es Asesor 

Jurídico en la Municipalidad de Arequipa, ha señalado tajantemente que “(…) 

Pienso que son muchos factores y razones porque las PCD no se presentan en 

gran número a las convocatorias. Entonces sí conozco alguna razón podría ser 

la escasa postulación a la poca preparación académica de este sector de la 

población (…)”. De forma más concreta, pero con la misma idea, ha concluido 

Erikson Peralta Ccapa, quien es el Sub Gerente de Presupuesto de la 

Municipalidad de Arequipa, al sostener que una de las causas del presente 

problema es “(…) poca preparación de las PCD (…)”. Cosa similar responde 

María Antonieta Torres Espejo (aunque lo hace desde el punto de vista de las 

exigencias que requiere la Municipalidad), al señalar que estas personas no 

entrar a trabajar porque “(…) No reúnen las competencias del puesto o 

plaza a convocarse”. 

Sin embargo, la información que a nuestro juicio reúne mayor sustentó es la 

que nos brindó Jimmy Robert Cama Huaricallo, cuando nos ha señalado que el 
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problema principalmente se debe a “(…) La poca educación que 

lamentablemente tienen las PCD, de tal manera que no están preparadas 

para desarrollar las labores que se exigen en la Municipalidad de 

Arequipa. (…)”. Ahora bien, también con relación al entrevistado en mención, 

al mismo se le preguntó ¿Cómo se podría aumentar el número de postulantes 

PCD a las convocatorias?, el mismo que nos ha manifestado “(…) capacitar a 

las personas antes mencionadas para que se encuentren calificadas para 

poder tener más opciones de trabajar en una institución (…)”. 

Objetivo Especifico 02: 

Analizar los mecanismos alternativos que permitan mayor participación 

en los concursos públicos de personas con discapacidad en la 

Municipalidad Provincial de Arequipa. 

Conforme a las entrevistas realizadas, los entrevistados han señalado algunos 

mecanismos que pueden permitir mayor participación en los concursos 

públicos de personas con discapacidad, concretamente, en la Municipalidad de 

Arequipa. Así, por ejemplo, contamos con la propuesta de Janeth Gloria 

Caballero S, quien trabaja en la indicada Municipalidad en el puesto de manejo 

de la central telefónica, y es una PCD, quien ha señalado que un mecanismo 

alternativo sería “(…) programar cursos de capacitación para las diferentes 

plazas (…)”. En la misma línea, pero de forma más sustentada, nos ha bridado 

información el entrevistado Jimmy Robert Cam Huaricallo, quien ha 

manifestado que uno de estos mecanismos sería que “(…) Podrían crearse 

programas de capacitación laboral en el interior de la Municipalidad de 

Arequipa (…) Crear espacios dentro de la Municipalidad de Arequipa para 

que las PCD puedan capacitarse (…)”. Por otra parte B. Amadeo Valdivia 

Coaguila ha señalado una solución al problema, sosteniendo que debería 

haber mayor “oportunidad de estudio”. 

Ahora bien, algunos entrevistados ha señalado que un mecanismo alternativo 

de solución al problema sería crear convocatorias únicamente dirigidas a las 

PCD, sin embargo, consideramos que dicho criterio no es correcto, ya que 

como dijo Jimmy Robert Cama Huaricallo “(…) No lo considero necesario, 

porque las convocatorias ordinarias también están dirigidas para PCD 
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(…)”. Por lo que el problema no está en las convocatorias propiamente dichas, 

sino más bien en la baja capacitación que tienen las PCD para laborar. 

Objetivo Especifico 03: 

Analizar si en la Municipalidad Provincial de Arequipa se cumple con lo 

dispuesto en el art. 49 de la Ley 29973. 

Al respecto del presente objetivo hay que tener en cuenta lo manifestado por la 

entrevistada Fiorella Jessica Esquía Oviedo, quien como se indicó es Asesor 

Jurídico de la Municipalidad de Arequipa y ha sostenido “(…) la Municipalidad 

cumple con lo que la Ley le exige, el problema es que las personas con 

discapacidad no se presentan en gran número. (…)”. En igual sentido ha 

concluido Erikson Peralta Ccapa, quien es Sub Gerente de Presupuesto de la 

Municipalidad de Arequipa, al manifestar que “(…) La Municipalidad cumple 

con lo que la norma estipula; que no se presenten a concursar en las 

convocatorias es otro tema. (…)”. En la misma línea ha concluido la 

entrevistada Virginia Bustos Valdivia, quien con mayor rigor técnico ha 

sostenido que la Ley no se cumple, pero ello no es por culpa de la 

Municipalidad; así, en sus palabras textuales manifestó “(…) No se cumple, 

pero no porque la Municipalidad de Arequipa la incumpla directamente, 

sino que son las propias PCD, quienes al no estar capacitadas o no 

contar con una buena formación profesional, no se presentan a las 

convocatorias. (…)”. Finalmente, también contamos con el comentario que 

nos alcanzó Jimmy Robert Cama Huaricallo, quien en igual sentido que la 

anterior entrevistada ha concluido que “(…) No se cumple, pero no por culpa 

directa de la Municipalidad. El problema se presenta porque las PCD no 

están capacitadas y ellas mismas toman la decisión de no postular. (…)”. 

De nuestra parte, los presentes investigadores estamos totalmente de acuerdo 

por lo señalado por los mencionados entrevistados, ya que no cuenta con 

evidencia que indique que las PCD no ingresen a trabajar por culpa de la 

Municipalidad de Arequipa, esto es, no hay evidencia que la indicada 

Municipalidad ejerza actos de discriminación laboral en contra de PCD, ya que 

como hemos visto, la causa del problema es otra. 
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V. CONCLUSIONES

 Con relación al objetivo general: Se concluye que, efectivamente,

existe un factor que es determinante para generar la escasa postulación

de PCD a las convocatorias de la MPA, el cual consiste en que en

nuestra sociedad peruana las Personas con Discapacidad padecen de

baja cualificación y/o formación académico o profesional, lo cual no les

permite tener las competencias o capacidades necesarias para poder

postular (y eventualmente acceder) a un puesto de trabajo en una

institución pública.

 Con relación al objetivo específico 01: Se concluye que, se han

identificado plenamente el principal factor (vale decir, causa o razón) por

la cual existe escasa postulación de personas con discapacidad a las

convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa, la cual

consiste en que las PCD lamentablemente no cuentan con una buena

educación ni formación laboral, según datos del INEI, lo cual no les

permite estar aptas para entrar al mercado de trabajo.

 Con relación al objetivo específico 02: Efectivamente, se han

analizado (y encontrado) un mecanismo alternativo que puede permitir

mayor participación en los concursos públicos de personas con

discapacidad en la Municipalidad Provincial de Arequipa, el cual consiste

en que como parte de las funciones que realiza la indicada

Municipalidad podrían abrirse espacios (una suerte de talleres) para

poder capacitar a las PCD que pretendan ingresar a trabajar a dicha

Municipalidad.

 Con relación al objetivo específico 03: Si bien es cierto, no se cumple

con la cuota del 05% para PCD de la totalidad de los trabajadores, ello

no obedece a un incumplimiento directo de parte de la Municipalidad

Provincial de Arequipa, sino más bien que son las propias PCD, quienes,

al no estar capacitadas laboralmente, no se presentan a las

convocatorias.
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VI. RECOMENDACIONES

 Se recomienda al Estado Peruano de forma general, y especialmente a

sus instituciones encargadas de velar por los derechos de las personas

con discapacidad, generar políticas públicas y/o programas (o en todo

caso mejorar los ya existentes) con el fin de brindar una educación

igualitaria e inclusiva para las personas con discapacidad, inclusive dese

la infancia, de tal manera que objetivamente sean personas más aptas

para ingresar al mercado de trabajo.

 Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Arequipa, a través de la

Sub Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia de Desarrollo Social,

generar espacios (vale decir talleres) de capacitación laboral para las

personas con discapacidad, de tal manera que se pueda capacitar

laboralmente a todas aquellas PCD que pretendan ingresar a trabajar a

la indicada Municipalidad.

 Se recomienda a las Instituciones Educativas de todo el país brindar una

educación igualitaria y de calidad a todas las personas (incluyendo a los

niños que son PCD), de tal manera que en un futuro, los mismos se

sientan en igualdad de condiciones de competitividad para ingresar al

mercado laboral.



54 

REFERENCIAS 

Aragón, C. e Hidalgo, P. (2018) “LA CUOTA DE EMPLEO DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y SU INCIDENCIA EN EL MERCADO LABORAL 

PERUANO”. p. 12-29-30-31-32 

https://repositorioacademico.upc.edu.pe/bitstream/handle/10757/624471/A 

rag%C3%B3n_nc.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Biel, I. (2011). “LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD”. P.60. 

Corteidh.or.cr/tablas/r1004.pdf 

Carbajal, P. (2019). “LA CUOTA DE EMPLEO Y LA EFECTIVA INSERCIÓN 

LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: EL IMPACTO EN EL 

MERCADO LABORAL PERUANO”. P. 45. P.47 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/DialnetLaCuotaDeEmpleoYLaEfectivaIn 

sercionLaboralDeLasPer-7792336.pdf 

Chanamé, J. (2011). “TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: REGISTRO, 

BENEFICIOS, CUOTA, AJUSTES RAZONABLES”. P. 1. 

https://lpderecho.pe/trabajadores-discapacidad-derecho-laboral/ 

Constantino, R. (2017). “LA OTRA CONSULTA: EL DERECHO A LA 

CONSULTA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Lima-Perú: 

Pontificia Universidad Católica del Perú. P. 87. 

https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/10041 

Cortez, J. (2015). Tesis: “ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES MEDIDAS 

IMPLEMENTADAS POR EL ESTADO PERUANO PARA PROMOVER EL 

ACCESO AL EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Lima-

Perú. P. 134. 

corteidh.or.cr/tablas/r36893.pdf 

De Lorenzo, R. (2018) “EL FUTURO DE LOS DISCAPACITADOS EN EL 

MUNDO: EL EMPLEO COMO FACTOR DETERMINANTE PARA LA 

INCLUSIÓN”. p. 75 



55 

https://sid-

inico.usal.es/idocs/F8/ART11351/futuro_discapacitados_mundo.pdf 

Eurosocial (2022) “AUMENTAR LA INCLUSIÓN LABORAL Y 

EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN BRASIL” 

p. 1-2

https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/11/7_BRASIL_experiencia-

destacada-1.pdf 

Fundación Adeco (2022, p.1) “LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL” 

https://fundacionadecco.org/lismi-ley-general-discapacidad-lgd/ 

Godachevich, M. Iglesias, R y Chávez Y. (2005). “CAPACITACIÓN E 

INSERCIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

VISUAL” 2005. P. 13- 16 

http://www.ciapat.org/biblioteca/pdf/122-

Capacitacion_e_insercion_laboral_de_personas_con_discapacidad_visua 

lv.2.pdf

Guzmán, J, Loayza, J, Flores, B y Medina, C. (2021). “EMPLEO, 

DISCAPACIDAD Y PANDEMIA: EL TRABAJO REMOTO EN TIEMPOS DE 

CRISIS”. P. 347. 

C:/Users/Usuario/Downloads/19_medina+EDIT.pdf 

IDEHPUPC (2016), escrito por Adrián Lengua (asistente de investigación 

de la IDEHPUPC) “LA CUOTA DE EMPLEO PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” p. 1 

https://idehpucp.pucp.edu.pe/opinion_1/la-cuota-de-empleo-para-las-

personas-con-discapacidad-en-el-peru/ 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (2015). 

“CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD”. P.11. 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Es 

t/Lib1209/Libro.pdf 



56 

Lidón, L. (2013). “DERECHOS HUMANOS, DISCAPACIDAD Y TOMA DE 

CONCIENCIA: ARTÍCULO 8 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UN CAMINO PREVIO POR 

RECORRER”. Valencia-España: UNIVERSIDAD DE VALENCIA Instituto de 

Derechos Humanos, Programa de doctorado en Derechos Humanos, 

Democracia y Justicia Internacional. P. 494. 

corteidh.or.cr/tablas/r38220.pdf. 

Mendoza, L. (2020). “LA CUOTA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

LAS EMPRESAS PRIVADAS DEL PERÚ”. P. 71-72-74- 75 

https://www.uria.com/documentos/publicaciones/7203/documento/art02.p 

df?id=12054 

Ministerio de Trabajo y Economía Social del Gobierno Español. “GUÍA DE 

INTEGRACIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. 

(2022, p. 1) 

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-

institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-

empleo/integracion-laboral-discapacidad/guia-integracion-laboral-

personas-discapacidad.html 

O’Reilly, A. (2007). “EL DERECHO AL TRABAJO DECENTE DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDADES”. Oficina Internacional del Trabajo-

Ginebra. P. 2. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/@publ/d 

ocuments/publication/wcms_091966.pdf 

Organización Panamericana de la Salud (2021) 

“DISCAPACIDAD” p.1 

https://www.paho.org/es/temas/discapacidad 

Palmeros G, y Gairín J. (2016) “LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LAS UNIVERSIDADES MEXICANAS Y ESPAÑOLAS, 

DESDE LA REVISIÓN DE LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS” P.1 



57 

http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1019-

94032016000200005 

Ponce, A, Abanto, P y Caro, A. (2020). “DISCAPACIDAD EN EL PERU: 

CONDICIONES DE VIDA E INCLUSIÓN EN LOS PROGRAMAS DE 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS”. Lima-Perú:Universidad del Pacífico. 

P. 47-48.

https://repositorio.up.edu.pe/bitstream/handle/11354/3255/AbantoPaul_Te 

sis_maestria_2020.pdf?sequence=1 

Quintana, A y Rosas, E (2019) “RESUMEN Y RECOMENDACIONES PARA 

GENERAR CONDICIONES FAVORABLES PARA LA INCLUSIÓN LABORAL 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CON ÉNFASIS EN LAS MUJERES”. 

p. 40-41

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro 

lima/documents/publication/wcms_760023.pdf 

Ruiz, L. (2018). Tesis: “ALCANCES DE LA LEY GENERAL DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD N° 29973 EN RELACIÓN A SU INCLUSIÓN 

LABORAL”. Pimentel-Perú: Universidad Señor de Sipán. P. 103. 

https://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12802/6086/Ruiz%2 

0Farro%c3%b1an%20Lucila%20Isabel.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Tapia, W. y Tarco, M. (2010). “LA PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS DISCAPACITADAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

CIVIL ECUATORIANO”. Catalunga-Ecuador: UNIVERSIDAD TÉCNICA 

DE COTOPAXI. P. 67. 

http://repositoriocdpd.net:8080/bitstream/handle/123456789/438/Tes_Tapia 

VillegasWA_ProteccionDerechosPersonas_2010.pdf?sequence=1 

Vásquez, L. (2022) “LA CUOTA DE EMPLEO PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y EL (NECESARIO) MEA CULPA ESTATAL” p. 1 

https://www.linkedin.com/pulse/la-cuota-de-empleo-para-personas-con-

discapacidad-y-v%C3%A1squez-s%C3%A1nchez.

https://www.linkedin.com/pulse/la-cuota-de-empleo-para-personas-con-discapacidad-y-v%C3%A1squez-s%C3%A1nchez
https://www.linkedin.com/pulse/la-cuota-de-empleo-para-personas-con-discapacidad-y-v%C3%A1squez-s%C3%A1nchez


 

ANEXOS 

 
 N° 1: Tabla de categorización 

Problemas Objetivos Categorías Subcategorías 

Problema general: 
¿Cuáles con los factores 
que generan la escasa 
postulación de personas 
con discapacidad a las 
convocatorias de la 
Municipalidad Provincial 
de Arequipa-2021? 
 
Problemas específicos: 
 
1. ¿Cuáles son los 

factores que generan la 

escasa postulación de 

personas con 

discapacidad a las 

convocatorias de la 

Municipalidad Provincial 

de Arequipa-2021? 

 
2. ¿Cuáles serían los 

mecanismos 

alternativos que 

permitan mayor 

participación en los 

concursos públicos de 

personas con 

discapacidad en la 

Municipalidad Provincial               

de Arequipa? 

 
3. ¿En la Municipalidad 

Provincial de Arequipa 

se cumple con lo 

dispuesto en el art. 49 

de la Ley 29973? 

Objetivo General: 
Determinar los factores 
que generan la escasa 
postulación de personas 
con discapacidad a las 
convocatorias de la 
Municipalidad Provincial 
de Arequipa.  
 
Objetivos Específicos: 
 
A) Identificar los 

factores que generan la 

escasa postulación de 

personas con 

discapacidad a las 

convocatorias de la 

Municipalidad Provincial 

de Arequipa 2021. 

 
B) Analizar los 

mecanismos alternativos 

que permitan mayor 

participación en los 

concursos públicos de 

personas con 

discapacidad en la 

Municipalidad Provincial 

de Arequipa. 

 
C) Analizar si en la 

Municipalidad Provincial 

de Arequipa se cumple 

con lo dispuesto en el 

art. 49 de la Ley 29973. 

Factores que 
generan escasa 
postulación de 
personas con 
discapacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Convocatorias de 
la Municipalidad 
Provincial de 
Arequipa. 

 Inadecuada 

difusión de 

información. 

 Baja formación 

académica de 

las PCD. 

 Poca 

capacitación de 

las PCD. 

 Pobreza 

 Falta de acceso 

a la tecnología 

de parte de las 

personas con 

discapacidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Perfiles de 

trabajo. 

 Procedimiento 

de selección. 

 Contratación.  

 

  



 

Anexo N° 2: Carta N° 395-2022-MPA-SGRH y sus respectivos anexos 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

Anexo 3: Proceso CAS N° 009-2016-MPA 

  



 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  





 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

Anexo 4: 



 

Validación de Instrumento 



 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

ANEXO 

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Trujillo, 22 de agosto del 2022 

Dr. Luis Alberto León Reinaltt 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; 

respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de 

investigación cualitativo titulado: Factores que generan la escasa postulación 

de personas con discapacidad a las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa-2021, con el fin de obtener el título profesional de 

Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar los factores que 

generan 

la escasa postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa-2021, por lo que se deben realizar 

entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de 

investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en 

el caso de su persona, por lo que le invito a colaborar con nuestra 

investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo 

de evaluación con el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar 

sus apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración. 

 

Atentamente. 

Bach. Rolando Jesús Cumpa Delgado 

Bach. William Nina Zapana 

  



 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

INSTRUCTIVO PARA ABOGADOS 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables 

de investigación del trabajo. 

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado 

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3 Descriptor adecuado 

 

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 
consideración los siguientes criterios:  

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

 Claridad en la redacción. 

 Consistencia Lógica y Metodológica 

Recomendaciones: 

…………………………………………………………………………………………….

.……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………. 

 

Gracias, por su generosa colaboración 

 

Apellidos y nombres Luis Alberto León Reinaltt 

Grado Académico MAESTRO 

Mención DERECHO PENAL Y CC.CC. 

Firma 

 
 

  



 

ÍTEM CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Identificar los factores que generan la 

escasa postulación de personas con 

discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa-2021. 

    

1. ¿Considera usted que existen factores que 

generan escasa postulación (participación) de 

personas con discapacidad a las 

convocatorias de la Municipalidad Provincial 

de Arequipa? Explique 

  X  

2. ¿Conoce usted alguna razón de la escasa 

participación de personas con discapacidad 

en las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa? Explique. 

  X  

3. ¿Considera usted que hay una inadecuada 

difusión de información de las convocatorias 

de la Municipalidad Provincial de Arequipa 

para personas con discapacidad? 

  X  

4. ¿Cómo aumentaría usted el número de 

postulantes de personas con discapacidad a 

las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa? 

  X  

  



 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar los mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los 

concursos públicos de personas con 

discapacidad en la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 

    

5. ¿Considera usted que la Municipalidad 

Provincial de Arequipa debería implementar 

mecanismos alternativos que permitan mayor 

participación en los concursos público de 

personas con discapacidad? 

  X  

6. ¿Cuáles son los aspectos que deberían 

modificarse o adicionarse para poder 

implementar mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los concursos 

público de personas con discapacidad en la 

Municipalidad Provincial de Arequipa? 

Explique. 

  X  

7. ¿Considera usted que la implementación 

mecanismos alternativos que permitan mayor 

participación en los concursos público de 

personas con discapacidad favorecería a los 

derechos constitucionales y laborales de 

éstos? 

 X  
Agregar ¿por 

qué? 

8. ¿Considera usted que debería haber una 

convocatoria para personas con discapacidad 

simultáneamente a las convocatorias 

ordinarios o habituales? 

 X  
Agregar ¿por 

qué? 

  



 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

Analizar si en la Municipalidad Provincial 

de Arequipa se cumple con lo dispuesto en 

el art. 49 de la ley 29973 

    

9. ¿Cómo define el sentido del art. 49° de la 

Ley General de la Persona con discapacidad? 
  X  

10. ¿Conoce usted si en los procedimientos 

de las convocatorias a concursos públicos en 

la Municipalidad Provincial de Arequipa se 

cumple con lo dispuesto en el art. 49° de la 

ley 29973? 

 X  Explique 

11. ¿Considera usted que existe un adecuado 

control en la Municipalidad Provincial de 

Arequipa sobre el cumplimiento del art. 49° de 

la Ley General de la Persona con 

Discapacidad 

 X  ¿Por qué? 

12. ¿De quién considera que es la 

responsabilidad de que no se cumpla con la 

cuota señalada en el art. 49° de la ley 29973? 

 X  ¿Por qué? 

  



 

ANEXO 

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Trujillo, 22 de agosto del 2022 

 

Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y 

cordial saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el 

trabajo de investigación cualitativo titulado: Factores que generan la escasa 

postulación de personas con discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa-2021, con el fin de obtener el título 

profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar los  factores que 

generan la escasa postulación de personas con discapacidad a las 

convocatorias de la Municipalidad Provincial de Arequipa-2021, por 

lo que se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el 

instrumento de evaluación de investigación cualitativa, que deben ser 

validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que le invito a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad 

de experto dicho instrumento de evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento 

motivo de evaluación con el formato que servirá para que usted pueda 

hacernos llegar sus apreciaciones para cada ítem del instrumento de 

investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por 

adelantado su colaboración. 

Atentamente. 

Bach. Rolando Jesús Cumpa Delgado 

Bach. William Nina Zapana 



 

  



 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

INSTRUCTIVO PARA ABOGADOS 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables 

de investigación del trabajo. 

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado 

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3 Descriptor adecuado 

 

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 
consideración los siguientes criterios:  

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

 Claridad en la redacción. 

 Consistencia Lógica y Metodológica 

Recomendaciones: 

…………………………………………………………………………………………….

.……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………. 

 

Gracias, por su generosa colaboración 

 

Apellidos y nombres Zevallos Loyaga, María Eugenia 

Grado Académico DOCTORA 

Mención DERECHO 

Firma 

 

 
 

 

  



 

ÍTEM CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Identificar los factores que generan la 

escasa postulación de personas con 

discapacidad a las convocatorias de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa-2021. 

    

1. ¿Considera usted que existen factores que 

generan escasa postulación (participación) de 

personas con discapacidad a las 

convocatorias de la Municipalidad Provincial 

de Arequipa? Explique 

  X  

2. ¿Conoce usted alguna razón de la escasa 

participación de personas con discapacidad 

en las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa? Explique. 

  X  

3. ¿Considera usted que hay una inadecuada 

difusión de información de las convocatorias 

de la Municipalidad Provincial de Arequipa 

para personas con discapacidad? 

  X  

4. ¿Cómo aumentaría usted el número de 

postulantes de personas con discapacidad a 

las convocatorias de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa? 

  X  

 

  



 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar los mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los 

concursos públicos de personas con 

discapacidad en la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 

    

5. ¿Considera usted que la Municipalidad 

Provincial de Arequipa debería implementar 

mecanismos alternativos que permitan mayor 

participación en los concursos público de 

personas con discapacidad? 

  X  

6. ¿Cuáles son los aspectos que deberían 

modificarse o adicionarse para poder 

implementar mecanismos alternativos que 

permitan mayor participación en los concursos 

público de personas con discapacidad en la 

Municipalidad Provincial de Arequipa? 

Explique. 

  X  

7. ¿Considera usted que la implementación 

mecanismos alternativos que permitan mayor 

participación en los concursos público de 

personas con discapacidad favorecería a los 

derechos constitucionales y laborales de 

éstos? 

 X  
Agregar ¿por 

qué? 

8. ¿Considera usted que debería haber una 

convocatoria para personas con discapacidad 

simultáneamente a las convocatorias 

ordinarios o habituales? 

 X  
Agregar ¿por 

qué? 

 

  



 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

Analizar si en la Municipalidad Provincial 

de Arequipa se cumple con lo dispuesto en 

el art. 49 de la ley 29973 

    

9. ¿Cómo define el sentido del art. 49° de la 

Ley General de la Persona con discapacidad? 
  X  

10. ¿Conoce usted si en los procedimientos 

de las convocatorias a concursos públicos en 

la Municipalidad Provincial de Arequipa se 

cumple con lo dispuesto en el art. 49° de la 

ley 29973? 

 X  Explique 

11. ¿Considera usted que existe un adecuado 

control en la Municipalidad Provincial de 

Arequipa sobre el cumplimiento del art. 49° de 

la Ley General de la Persona con 

Discapacidad 

 X  ¿Por qué? 

12. ¿De quién considera que es la 

responsabilidad de que no se cumpla con la 

cuota señalada en el art. 49° de la ley 29973? 

 X  ¿Por qué? 

 

  



 

ANEXO 5: GUÍAS DE ENTREVISTAS 
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